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Órgano Subsidiario de Ejecución 

  Ejecución del presupuesto para el bienio 2020-2021 
al 31 de diciembre de 2020 

  Nota de la Secretaria Ejecutiva 

 Resumen 

 Este documento sobre la ejecución del presupuesto para 2020 debe examinarse junto 

con el documento FCCC/SBI/2021/INF.1, que proporcionará información sobre el estado de 

las contribuciones al 31 de diciembre de 2020, y con la adición a este documento, que 

contiene una evaluación de los progresos realizados con respecto a las metas e indicadores 

del desempeño, así como información detallada sobre los productos previstos y obtenidos en 

2020. De conformidad con el enfoque basado en los resultados, en el presente documento se 

comunican a las Partes los resultados alcanzados y los gastos efectuados al 31 de diciembre 

de 2020. Asimismo, el presente documento contiene información sobre la situación de todos 

los fondos fiduciarios y cuentas especiales administrados por la secretaría y sobre los 

recursos humanos, y describe en detalle la ejecución de los programas. 

 A lo largo de 2020, año en el que la pandemia repercutió de manera significativa en 

el calendario de reuniones de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático, la secretaría colaboró estrechamente con las Presidencias de los órganos rectores 

y subsidiarios, así como con la Mesa de los órganos rectores, a fin de minimizar las 

disrupciones y maximizar los avances en el proceso de la Convención Marco. 

 Al 31 de diciembre de 2020, los gastos totales en 2020 ascendían a 57,6 millones de 

euros, esto es, el 68 % de los presupuestos totales para 2020, mientras que los gastos con 

cargo al presupuesto básico se situaban en el 78 %. 
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  Abreviaciones 

ASG* Assistant Secretary-General (Subsecretario/a General) 

CDN contribución determinada a nivel nacional 

COVID-19 enfermedad por el coronavirus de 2019 

CP Conferencia de las Partes 

CP/RA Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el 

Acuerdo de París 

CP/RP Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el 

Protocolo de Kyoto 

CPFC Comité de París sobre el Fomento de la Capacidad 

CRTC Centro y Red de Tecnología del Clima 

DIT diario internacional de las transacciones 

exp.* expenditure (gastos) 

Fondo de Bonn Fondo Fiduciario para la Contribución Anual Especial del Gobierno 

de Alemania 

GCE Grupo Consultivo de Expertos 

GEI gas de efecto invernadero 

GS* General Service level (Cuadro de Servicios Generales) 

IPCC Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático 

MDL mecanismo para un desarrollo limpio 

MIV Mecanismo Internacional de Varsovia para las Pérdidas y los Daños 

relacionados con las Repercusiones del Cambio Climático 

MNV medición, notificación y verificación 

MTR marco de transparencia reforzado previsto en el Acuerdo de París 

OSE Órgano Subsidiario de Ejecución 

P* Professional level (Cuadro Orgánico) 

Parte del anexo I Parte incluida en el anexo I de la Convención 

Parte no incluida en 

el anexo I 

Parte no incluida en el anexo I de la Convención 

PNAD plan nacional de adaptación 

PTN programa de trabajo de Nairobi sobre los efectos, la vulnerabilidad y 

la adaptación al cambio climático 

REDD+ reducción de las emisiones debidas a la deforestación; reducción de 

las emisiones debidas a la degradación forestal; conservación de las 

reservas forestales de carbono; gestión sostenible de los bosques; y 

aumento de las reservas forestales de carbono (decisión 1/CP.16, 

párr. 70) 

TIC Tecnología de la Información y las Comunicaciones 

TT:CLEAR servicio de información tecnológica 

USG* Under-Secretary-General (Secretario/a General Adjunto/a) 

  

  

 * Se utiliza únicamente en los cuadros que figuran en los anexos (en inglés). 
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 I. Introducción 

 A. Mandato 

1. La CP y la CP/RP aprobaron en sus períodos de sesiones 25º y 15º, respectivamente, 

el presupuesto por programas para el bienio 2020-20211. 

2. En su 25º período de sesiones, la CP pidió a la Secretaria Ejecutiva que la informara 

sobre los ingresos y la ejecución del presupuesto, y que propusiera los ajustes que fueran 

necesarios en el presupuesto por programas2. 

 B. Objeto de la nota 

3. En el presente documento se informa sobre la ejecución del programa de trabajo para 

2020-2021 y sobre la ejecución del presupuesto de los fondos fiduciarios y las cuentas 

especiales administrados por la secretaría al 31 de diciembre de 2020. Debe leerse 

conjuntamente con el documento FCCC/SBI/2021/INF.1, que proporcionará información 

sobre el estado de las contribuciones al 31 de diciembre de 2020, y con la adición a este 

documento, que contiene una evaluación de los progresos realizados con respecto a las metas 

e indicadores del desempeño, así como información detallada sobre los productos previstos 

y obtenidos en 2020. 

4. En respuesta a una recomendación de la Junta de Auditores de las Naciones Unidas3, 

este documento hace más hincapié que los informes anteriores en la información relativa a 

los presupuestos administrados por la secretaría y su ejecución. En el anexo IV se sigue 

incluyendo información detallada sobre los ingresos y los gastos correspondientes a cada 

fondo. El informe ofrece también información detallada sobre los recursos humanos 

(anexo III) y sobre los gastos correspondientes a cada proyecto y evento financiado por el 

Fondo Fiduciario para Actividades Suplementarias (anexo V). 

 C. Medidas que podría adoptar el Órgano Subsidiario de Ejecución 

5. Se invita al OSE a tomar nota de la información que figura en el presente documento 

y determinar las medidas que se deban incluir en los proyectos de decisión sobre cuestiones 

administrativas y financieras que se recomienden para su examen y aprobación en la CP 26 

y la CP/RP 16. 

 II. Resumen ejecutivo 

 A. Aspectos destacados de la ejecución de los programas 

6. Las actividades y los productos previstos del programa de trabajo de la secretaría para 

el bienio 2020-2021 se describen en el documento FCCC/SBI/2019/4/Add.1 y en el programa 

de trabajo actualizado al 1 de enero de 20204. 

7. A lo largo de 2020, año en el que la pandemia de COVID-19 repercutió de manera 

significativa en el calendario de reuniones de la Convención Marco, la secretaría colaboró 

estrechamente con la Presidencia de la CP 25 y la Presidencia entrante de la CP 26, así como 

con las Presidencias de los órganos subsidiarios y la Mesa de la CP, la CP/RP y la CP/RA, a 

fin de minimizar las disrupciones y maximizar los avances en el proceso de la Convención 

Marco. En lugar de celebrar negociaciones presenciales, la secretaría prestó asistencia a los 

Presidentes y a los paladines de alto nivel para organizar varios eventos virtuales en el marco 

  

 1 Decisiones 17/CP.25, párr. 1, y 6/CMP.15, párr. 1. 

 2 Decisión 17/CP.25, párr. 22. 

 3 FCCC/SBI/2019/INF.9, anexo, párr. 161. 

 4 Puede consultarse en https://unfccc.int/documents/230892. 

https://unfccc.int/documents/230892
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de la Convención, como el Impulso de Junio para el Cambio Climático y los Diálogos sobre 

el Clima 2020. 

8. La secretaría continuó prestando apoyo a los órganos constituidos en la elaboración y 

ejecución de sus planes de trabajo, así como en la organización de reuniones virtuales. 

También siguió apoyando el proceso intergubernamental mediante el cumplimiento de los 

requisitos de MNV previstos en la Convención y su Protocolo de Kyoto, e inició la labor 

destinada a implementar el MTR y a facilitar la transición de las Partes y la secretaría a este 

marco a partir de los arreglos de MNV.  

 B. Resumen financiero 

9. Al 31 de diciembre de 2020, se habían gastado un total de 57,6 millones de euros, esto 

es, el 68 % del presupuesto integrado total de 84,9 millones de euros correspondiente a 2020. 

10. Las tasas de ejecución del presupuesto básico (el 78 %), del presupuesto 

suplementario excluyendo la aplicación conjunta (el 62 %) y del presupuesto del Fondo 

Fiduciario para la Participación en las Reuniones de la Convención se vieron afectadas de 

forma considerable por el aplazamiento de las reuniones del período de sesiones de los 

órganos rectores y subsidiarios, y por la celebración virtual de la mayoría de las demás 

reuniones, talleres y eventos. Para celebrar virtualmente un número de reuniones 

significativamente mayor de lo habitual fue necesario financiar la habilitación de sistemas 

adecuados y realizar ajustes en las modalidades de trabajo, a fin de seguir apoyando el 

proceso intergubernamental de manera eficiente y eficaz. 

 III. Ejecución del presupuesto5 

 A. Sinopsis de los presupuestos y gastos correspondientes a todos 

los fondos y cuentas especiales 

11. La presente sección ofrece una sinopsis de los presupuestos y los gastos reales de 

todos los fondos y cuentas especiales, desglosados por división o sección de consignación. 

El anexo I contiene información general relativa al presupuesto, los ingresos y la 

disponibilidad de efectivo de cada fondo y cuenta especial con objeto de facilitar la 

interpretación de la información sobre los importes detallados que se incluye en esta sección. 

12. Dado que el presupuesto básico y el presupuesto del DIT se aprobaron en euros, todos 

los presupuestos que figuraban en los documentos relativos a la propuesta para el presupuesto 

por programas correspondiente al bienio 2020-20216 y en el programa de trabajo actualizado 

al 1 de enero de 20207 se presentaron en euros a fin de facilitar el examen de las necesidades 

globales de financiación para el bienio. Por consiguiente, los presupuestos y gastos a los que 

se hace referencia en este capítulo se presentan también en euros. 

13. Los presupuestos correspondientes al bienio 2020-2021 a los que se hace referencia 

en el programa de trabajo actualizado ascendían a un total de 172,2 millones de euros. Los 

presupuestos correspondientes a 2020 ascendían a un total de 84,4 millones de euros, de los 

cuales 57,6 millones (el 68 %) se habían gastado al 31 de diciembre de 2020. 

14. En el cuadro 1 figura el presupuesto total y los gastos totales, por fuente de 

financiación, tanto en euros como en porcentaje de ejecución presupuestaria, al 31 de 

diciembre de 2020. Los importes mencionados incluyen los gastos de apoyo a los programas 

y los servicios internos de recuperación de costos ofrecidos a las divisiones, pero excluyen la 

cuenta especial para gastos de apoyo a los programas y la cuenta especial para las actividades 

  

 5 De conformidad con la práctica establecida, el presente informe se basa en el “principio de caja 

modificado”, que combina la contabilidad en valores de caja y la contabilidad en valores devengados. 

Los ingresos se contabilizan cuando se recibe el efectivo, y los gastos se contabilizan en su totalidad 

cuando se tramitan los compromisos de gasto. 

 6 FCCC/SBI/2019/4 y Add.1 y 2. 

 7 Puede consultarse en https://unfccc.int/documents/230892. 

https://unfccc.int/documents/230892
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relacionadas con la recuperación de costos, a fin de eliminar la doble contabilización. En el 

capítulo III.B figuran los detalles de los presupuestos de la cuenta especial para gastos de 

apoyo a los programas y de la cuenta especial para las actividades relacionadas con la 

recuperación de costos. 

15. Durante el período sobre el que se informa, la ejecución presupuestaria osciló entre el 

59 % en el caso del presupuesto del Fondo Fiduciario del Diario Internacional de las 

Transacciones y el 99 % en el del presupuesto del Fondo Fiduciario del Mecanismo para un 

Desarrollo Limpio. El gasto negativo imputable al Fondo Fiduciario para la Participación en 

las Reuniones de la Convención y a la cuenta especial para conferencias y otros gastos 

recuperables se debe a la cancelación de compromisos de años anteriores y a los reembolsos 

relacionados con el traslado de la sede de la CP 25 de Chile a España. 

16. En el capítulo III.B se detallan los presupuestos y gastos correspondientes a cada 

fondo. En el anexo II figura una sinopsis de los presupuestos y los gastos de todos los fondos 

de la Convención Marco por secciones de consignación (que corresponden mayoritariamente 

a las divisiones de la secretaría). 

  Cuadro 1 

Presupuestos para 2020-2021 y 2020 y gastos, por fuente de financiación, al 31 de diciembre 

de 2020 

(En euros) 

Fuente de financiación 

Presupuesto para 

2020-2021 

Presupuesto para 

2020 Gastos en 2020a 

Gastos con cargo al 

presupuesto para 

2020 (porcentaje) 

Fondo Fiduciario del Presupuesto Básico 

de la Convención 59 847 784 29 817 417 23 215 130 78 

Fondo Fiduciario para Actividades 

Suplementarias 57 707 413b 28 908 523 17 935 958 62 

Presupuesto para la aplicación conjunta 1 069 698 534 849 516 281 97 

Fondo Fiduciario del Diario Internacional 

de las Transacciones 4 610 775 2 305 388 1 354 617 59 

Fondo Fiduciario del Mecanismo para un 

Desarrollo Limpio 30 648 709 16 121 435 15 908 232 99 

Fondo Fiduciario para la Participación en 

las Reuniones de la Convención 9 602 000 4 801 000 (332 738)b No se aplica 

Fondo de Bonn 3 579 044 1 789 522 1 599 981 89 

Cuenta especial para conferencias y otros 

gastos recuperables 2 423 751 680 476 (2 573 888)c No se aplica 

Total 169 489 174b 84 958 610 57 623 573 68 

Nota: Todos los presupuestos se expresan en euros para mantener la coherencia de la presentación. 
a  Las cantidades indicadas son provisionales y se basan en los datos contables que figuraban en el sistema 

de planificación de los recursos institucionales en el momento en que se preparó el presente documento. 
b  Las necesidades suplementarias totales y el presupuesto integrado total, incluidos los trabajos relativos a 

los asuntos previstos en el artículo 6 del Acuerdo de París, ascienden a 60,4 millones y 172 millones, 

respectivamente. 
c  El gasto negativo, indicado entre paréntesis, se debe a la cancelación de compromisos de años anteriores 

y a los reembolsos. 
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 B. Presupuesto y gastos por fondo8 

 1. Fondo Fiduciario del Presupuesto Básico de la Convención 

17. La CP y la CP/RP aprobaron en sus períodos de sesiones 25º y 15º, respectivamente, 

un presupuesto básico de 59,8 millones de euros para el bienio 2020-2021 (véase el cuadro 1). 

En su segundo período de sesiones, la CP/RA respaldó la decisión adoptada por la CP9. 

18. En el cuadro 2 figura el presupuesto básico para 2020 (el primer año del bienio), por 

sección de consignación, tal como fue aprobado por los órganos rectores y reasignado por la 

Secretaria Ejecutiva en virtud de la facultad que le otorgó la CP10, así como los gastos 

programáticos correspondientes a 2020, al 31 de diciembre de 2020. 

  Cuadro 2 

Presupuesto básico para 2020 aprobado y reasignado y gastos, por sección de 

consignación, al 31 de diciembre de 2020 

(En euros) 

Sección de consignación 

Presupuesto aprobado 

por la CP 

Presupuesto reasignado 

por la Secretaria Ejecutiva Gastosa 

Dirección Ejecutiva 1 667 860 1 811 920 1 531 994 

Coordinación de Programas 256 940 256 940 149 713 

Adaptación 3 261 940 3 017 690 2 182 324 

Mitigación 2 049 500 1 790 780 1 370 983 

Medios de Aplicación 3 018 600 3 018 600 2 552 841 

Transparencia 6 159 920 6 177 560 5 096 717 

Coordinación de Operaciones 588 980 588 980 279 728 

Gastos de funcionamiento de toda 

la secretaríab 1 293 335 1 293 335 966 338 

Servicios Administrativos, 

Recursos Humanos y TIC 2 115 905 2 004 374 1 646 782 

Asuntos de Conferencias 1 324 120 1 300 600 1 066 947 

Asuntos Jurídicos 1 160 680 1 143 040 894 970 

Apoyo Intergubernamental y 

Progreso Colectivo 1 579 820 1 824 070 1 443 997 

Comunicación y Participación 1 664 740 1 914 451 1 180 933 

IPCCc 244 755 244 755 244 755 

Gastos de apoyo a los programas 3 430 322 3 430 322 2 606 107 

Total 29 817 417d 29 817 417d 23 215 130 

a  Las cantidades indicadas son provisionales y se basan en los datos contables no auditados que 

figuraban en el sistema de planificación de los recursos institucionales en el momento en que se 

preparó el documento. 
b  Gestionados por la División de Servicios Administrativos, Recursos Humanos y TIC. 
c  Concesión de una subvención anual al IPCC. 
d  No incluye el ajuste de la reserva operacional. 

  

 8 Las cantidades de gastos indicadas son provisionales y se basan en los datos contables que figuraban 

en el sistema de planificación de los recursos institucionales en el momento en que se preparó el 

presente documento. Debido al redondeo, es posible que la suma de las cifras que figuran en los 

cuadros no coincida exactamente con el total. 

 9 FCCC/PA/CMA/2019/6, párr. 69 a). 

 10 Decisión 17/CP.25, párr. 13. 
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19. Las reasignaciones presupuestarias se efectuaron en el contexto de la aplicación de 

los resultados del examen estructural de la secretaría. Si bien el presupuesto total no se había 

visto afectado, se habían realizado varias reasignaciones presupuestarias que habían dado 

lugar a incrementos en cuatro secciones de consignación (Dirección Ejecutiva, 

Transparencia, Apoyo Intergubernamental y Progreso Colectivo, y Comunicación y 

Participación) y a las correspondientes reducciones en otras cinco secciones de consignación 

(Adaptación; Mitigación; Servicios Administrativos, Recursos Humanos y TIC; Asuntos de 

Conferencias; y Asuntos Jurídicos). 

20. En el cuadro 3 figuran los gastos y el presupuesto básico para 2020, desglosados por 

objeto de gasto, al 31 de diciembre de 2020. Los gastos totales, incluidos los gastos de apoyo 

a los programas, ascendieron a 23,2 millones de euros, es decir, el 78 % del presupuesto 

básico para 2020. El bajo nivel de gastos de personal se debió a que quedó vacante un elevado 

porcentaje de puestos contemplados en el presupuesto básico, que está previsto cubrir 

en 2021, una vez que haya finalizado el examen estructural de la secretaría iniciado en 2020. 

21. El alto nivel de contribuciones atrasadas y pendientes de pago siguió repercutiendo 

negativamente en la ejecución del presupuesto básico en 2020. Solo se había recibido el 

71,4 % de las contribuciones al 31 de diciembre de 2020. La secretaría gestionó la situación 

liberando fondos a los departamentos y divisiones en función de la disponibilidad de efectivo. 

El pago puntual de las contribuciones será todavía más crucial para la ejecución del 

presupuesto básico una vez que se cubran los puestos que actualmente están vacantes. 

  Cuadro 3 

Presupuesto básico y gastos para 2020, desglosados por objeto de gasto, al 31 de 

diciembre de 2020 

(En euros) 

Objeto de gasto Presupuesto Gastosa 

Tasa de gasto 

(porcentaje) 

Gastos de personal y otros gastos conexos 20 333 415 17 950 166 88 

Gastos no relacionados con el personal 5 808 925 2 414 102 42 

IPCC 244 755 244 755 100 

Gastos de apoyo a los programas 3 430 322 2 606 107 76 

Total 29 817 417b 23 215 130 78 

a  Las cantidades indicadas son provisionales y se basan en los datos contables no auditados de que 

se disponía en el momento en que se preparó el presente documento. 
b  No incluye el ajuste de la reserva operacional. 

 2. Fondo Fiduciario para Actividades Suplementarias, incluida la aplicación 

conjunta 

22. Muchas de las actividades aprobadas siguen financiándose con cargo al Fondo 

Fiduciario para Actividades Suplementarias mediante las contribuciones voluntarias de las 

Partes y los interesados que no son Partes, lo que está permitiendo a la secretaría ejecutar su 

programa de trabajo de manera más eficaz. 

23. En el cuadro 4 figuran, desglosados por objeto de gasto, el presupuesto y los gastos 

correspondientes a 2020 del Fondo Fiduciario para Actividades Suplementarias, incluida la 

aplicación conjunta, al 31 de diciembre de 2020. La tasa general de gasto de este fondo 

fiduciario era del 63 % al 31 de diciembre de 2020 y varía considerablemente de un proyecto 

a otro (véase el anexo V). 
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  Cuadro 4 

Presupuesto y gastos correspondientes a 2020 del Fondo Fiduciario para 

Actividades Suplementarias, incluida la aplicación conjunta, desglosados 

por objeto de gasto, al 31 de diciembre de 2020 

(En euros) 

Objeto de gasto Presupuesto Gastosa 

Tasa de gasto 

(porcentaje) 

Gastos de personal y otros gastos conexos 9 904 860 7 758 066 78 

Gastos no relacionados con el personal 16 151 221 8 593 139 53 

Gastos de apoyo a los programas 3 387 291 2 101 034 62 

Total 29 443 372 18 452 239 63 

a   Las cantidades indicadas son provisionales y se basan en los datos contables no auditados de 

que se disponía en el momento en que se preparó el presente documento.  

 3. Fondo Fiduciario del Diario Internacional de las Transacciones 

24. En su 15º período de sesiones, la CP/RP aprobó el presupuesto del DIT para el bienio 

2020-2021, que ascendía a 4.610.775 euros11. En el cuadro 5 figuran, desglosados por objeto 

de gasto, el presupuesto y los gastos correspondientes a 2020 del Fondo Fiduciario del Diario 

Internacional de las Transacciones al 31 de diciembre de 2020. La tasa general de gasto de 

este fondo fiduciario era del 59 % al 31 de diciembre de 2020. Debido a la partida de varios 

miembros del personal, a la reestructuración de la secretaría y a la disminución de las 

actividades operacionales, la dotación de personal del DIT durante el período sobre el que se 

informa estuvo por debajo de las necesidades previstas en su presupuesto. 

  Cuadro 5 

Presupuesto y gastos correspondientes a 2020 del Fondo Fiduciario del Diario 

Internacional de las Transacciones, desglosados por objeto de gasto, al 31 de 

diciembre de 2020 

(En euros) 

Objeto de gasto Presupuesto Gastosa 

Tasa de gasto 

(porcentaje) 

Gastos de personal y otros gastos conexos 764 400 467 675 61 

Gastos no relacionados con el personal 1 275 767 740 373 58 

Gastos de apoyo a los programas 265 221 146 569 55 

Total 2 305 388 1 354 617 59 

a  Las cantidades indicadas son provisionales y se basan en los datos contables no auditados de que 

se disponía en el momento en que se preparó el presente documento. 

 4. Fondo Fiduciario del Mecanismo para un Desarrollo Limpio 

25. La Junta Ejecutiva del MDL aprobó el plan de gestión del MDL para 2020-2021 en 

su 104ª reunión, celebrada en septiembre de 2019. El presupuesto aprobado por la Junta 

Ejecutiva para 2020 ascendía a 16,1 millones de euros. Si bien la Junta aprobó el presupuesto 

en dólares de los Estados Unidos, este se presenta en euros, como en el programa de trabajo 

actualizado, a fin de aumentar la transparencia de la ejecución presupuestaria global. No 

obstante, las tasas de gasto como porcentaje de la asignación presupuestaria pueden ser 

superiores a las reales debido a la conversión a euros. 

  

 11 Decisión 5/CMP.15. 
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26. En el cuadro 6 figuran, desglosados por objeto de gasto, el presupuesto y los gastos 

correspondientes a 2020 del Fondo Fiduciario del Mecanismo para un Desarrollo Limpio al 

31 de diciembre de 2020. La tasa general de gasto de este fondo fiduciario era del 99 % 

al 31 de diciembre de 2020. 

  Cuadro 6 

Presupuesto y gastos correspondientes a 2020 del Fondo Fiduciario del 

Mecanismo para un Desarrollo Limpio, desglosados por objeto de gasto, 

al 31 de diciembre de 2020 

(En euros) 

Objeto de gasto Presupuesto Gastosa 

Tasa de gasto 

(porcentaje) 

Gastos de personal y otros gastos conexos 9 611 958 9 797 587 102 

Gastos no relacionados con el personal 4 654 799 4 261 314 92 

Gastos de apoyo a los programas 1 854 678 1 849 331 100 

Total 16 121 435 15 908 232 99 

a  Las cantidades indicadas son provisionales y se basan en los datos contables no auditados de que 

se disponía en el momento en que se preparó el presente documento. 

 5. Fondo Fiduciario para la Participación en las Reuniones de la Convención 

27. El presupuesto correspondiente a 2020 del Fondo Fiduciario para la Participación en 

las Reuniones de la Convención ascendió a 4,8 millones de euros. En 2020 no se celebraron 

períodos de sesiones de los órganos rectores y subsidiarios debido a la pandemia de 

COVID-19. En el cuadro 7 figuran el presupuesto y los gastos correspondientes a 2020 de 

este fondo fiduciario, desglosados por objeto de gasto, al 31 de diciembre de 2020. El gasto 

negativo indicado (0,3 millones de euros) se debe a la cancelación de compromisos de 2019 

y a los reembolsos. 

  Cuadro 7 

Presupuesto y gastos correspondientes a 2020 del Fondo Fiduciario para la 

Participación en las Reuniones de la Convención, desglosados por objeto de gasto, 

al 31 de diciembre de 2020 

(En euros) 

Objeto de gasto Presupuesto Gastosa 

Gastos de personal y otros gastos conexos – – 

Gastos no relacionados con el personal 4 248 673 (293 305)b 

Gastos de apoyo a los programas 552 327 (39 433)b 

Total 4 801 000 (332 738) 

a  Las cantidades indicadas son provisionales y se basan en los datos contables no auditados de que 

se disponía en el momento en que se preparó el presente documento. 
b  El gasto negativo, indicado entre paréntesis, se debe a la cancelación de compromisos de 2019 y a 

los reembolsos. 

 6. Fondo Fiduciario para la Contribución Anual Especial del Gobierno 

de Alemania 

28. El presupuesto correspondiente a 2020 para el Fondo de Bonn ascendió a 1,8 millones 

de euros. Dado que las reuniones de los órganos subsidiarios no pudieron celebrarse en Bonn 

en 2020 debido a la pandemia de COVID-19, el Gobierno de Alemania autorizó que los 

fondos se destinasen a otros fines, como las plataformas para celebrar reuniones virtuales y 

los principales sistemas de conferencias y TIC. 
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29. En el cuadro 8 figuran el presupuesto y los gastos correspondientes a 2020 del Fondo 

de Bonn, desglosados por partida presupuestaria, según lo acordado con el Gobierno de 

Alemania. La tasa general de gasto de este fondo fiduciario era del 89 % al 31 de diciembre 

de 2020. 

  Cuadro 8 

Presupuesto y gastos correspondientes a 2020 del Fondo de Bonn, desglosados 

por partida presupuestaria, al 31 de diciembre de 2020 

(En euros) 

Partida presupuestaria Presupuesto Gastosa 

Tasa de gasto 

(porcentaje) 

Organización de reuniones intergubernamentales y 

prestación de los servicios correspondientes 970 028 908 110 94 

Atención de las necesidades de la secretaría 543 498 477 533 88 

Documentación e información para las reuniones 70 122 35 924 51 

Gastos de apoyo a los programas 205 874 178 414 87 

Total 1 789 522 1 599 981 89 

a  Las cantidades indicadas son provisionales y se basan en los datos contables no auditados de que 

se disponía en el momento en que se preparó el presente documento. 

 7. Cuenta especial para conferencias y otros gastos recuperables 

30. La secretaría gestiona la financiación relativa a los costos asociados a la división de 

los locales de oficinas y al traslado de las oficinas a un nuevo edificio en el Campus de las 

Naciones Unidas en Bonn con cargo a la cuenta especial para conferencias y otros gastos 

recuperables. La financiación la facilita el Gobierno de Alemania. La cuenta especial recibe 

más fondos en virtud de acuerdos con los anfitriones de las reuniones que se celebran durante 

los períodos de sesiones de la CP. Si bien no se llegó a ningún acuerdo con el país anfitrión 

en 2020 debido al aplazamiento del 26º período de sesiones de la CP, se registró un gasto 

negativo debido a los reembolsos relacionados con el 25º período de sesiones de la CP. 

31. El cuadro 9 muestra el presupuesto correspondiente a 2020 de los costos relacionados 

con la división y el traslado de las oficinas, desglosado por objeto de gasto, así como los 

reembolsos relacionados con el 25º período de sesiones de la CP, al 31 de diciembre de 2020. 

  Cuadro 9 

Presupuesto y gastos correspondientes a 2020 de la cuenta especial para 

conferencias y otros gastos recuperables, desglosados por objeto de gasto, 

al 31 de diciembre de 2020 

(En euros) 

Objeto de gasto Presupuesto Gastosa 

Tasa de gasto 

(porcentaje) 

Presupuesto de la división/traslado de las oficinas    

Gastos de personal y otros gastos conexos 391 020 319 894 82 

Gastos no relacionados con el personal 257 052 181 677 71 

Gastos de apoyo a los programas 32 404 25 183 78 

Total 680 476 526 754 77 

Reembolsos relacionados con la CP 25    

Gastos de personal y otros gastos conexos – (79 978)b No se aplica 

Gastos no relacionados con el personal – (2 853 497)b No se aplica 

Gastos de apoyo a los programas – (167 167)b No se aplica 

Total – (3 100 642)b No se aplica 
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Objeto de gasto Presupuesto Gastosa 

Tasa de gasto 

(porcentaje) 

Total general 680 476 (2 573 888) No se aplica 

a  Las cantidades indicadas son provisionales y se basan en los datos contables no auditados de que 

se disponía en el momento en que se preparó el presente documento. 
b  El gasto negativo, indicado entre paréntesis, se debe a la cancelación de compromisos de 2019 y a 

los reembolsos. 

 8. Cuenta especial para gastos de apoyo a los programas 

32. En el cuadro 10 figura el presupuesto correspondiente a 2020 de la cuenta especial 

para gastos de apoyo a los programas, desglosado por objeto de gasto, al 31 de diciembre 

de 2020. La tasa general de gasto era del 86 % al 31 de diciembre de 2020. 

  Cuadro 10 

Presupuesto y gastos correspondientes a 2020 de la cuenta especial para gastos de 

apoyo a los programas, desglosados por objeto de gasto, al 31 de diciembre de 2020 

(En euros) 

Objeto de gasto Presupuesto Gastosa 

Tasa de gasto 

(porcentaje) 

Gastos de personal y otros gastos conexos 6 157 340 5 866 649 95 

Gastos no relacionados con el personal 2 432 964 1 554 764 64 

Total 8 590 304 7 421 413 86 

a  Las cantidades indicadas son provisionales y se basan en los datos contables no auditados de que 

se disponía en el momento en que se preparó el presente documento. 

 9. Cuenta especial para actividades relacionadas con la recuperación de costos 

33. En el cuadro 11 figura el presupuesto correspondiente a 2020 de la cuenta especial 

para actividades relacionadas con la recuperación de costos, desglosado por objeto de gasto, 

al 31 de diciembre de 2020. La tasa general de gasto era del 93 % al 31 de diciembre de 2020. 

  Cuadro 11 

Presupuesto y gastos correspondientes a 2020 de la cuenta especial para 

actividades relacionadas con la recuperación de costos, desglosados por objeto 

de gasto, al 31 de diciembre de 2020 

(En euros) 

Objeto de gasto Presupuesto Gastosa 

Tasa de gasto 

(porcentaje) 

Gastos de personal y otros gastos conexos 2 687 160 2 877 928 107 

Gastos no relacionados con el personal 3 109 881 2 497 540 80 

Total 5 797 041 5 375 468 93 

a  Las cantidades indicadas son provisionales y se basan en los datos contables no auditados de que 

se disponía en el momento en que se preparó el presente documento. 

 IV. Ejecución de los programas 

 A. Coordinación de Programas 

34. La División de Coordinación de Programas se encarga de la dirección estratégica y la 

supervisión del trabajo de las cuatro divisiones de Programas (Adaptación, Mitigación, 

Medios de Aplicación y Transparencia). Garantiza la coherencia y la sinergia estratégicas, 
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sustantivas y administrativas en la ejecución de sus programas de trabajo, entre otras cosas, 

en relación con los procesos intergubernamentales establecidos y los órganos constituidos. 

35. La División de Coordinación de Programas garantizó la representación de la 

secretaría, también en nombre de la Secretaria Ejecutiva, a través de discursos, mesas 

redondas y conversaciones en torno a temas muy diversos y con múltiples partes interesadas, 

entre otras cuestiones, en relación con la Acción para el Empoderamiento Climático, el Foro 

Mundial sobre el Medio Ambiente y el Cambio Climático del Grupo de Expertos en Cambio 

Climático de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos y el Decenio de las 

Naciones Unidas sobre la Restauración de los Ecosistemas (2021-2030). 

36. La División de Coordinación de Programas reforzaba el trabajo de la secretaría con 

las organizaciones que tenían su sede en Bonn y se encargaba de coordinar y supervisar la 

colaboración con la Alianza para las CDN, así como de ofrecer orientación sobre procesos 

internos innovadores. 

37. En cuanto a la gestión, la administración de los recursos financieros y la coordinación 

de las actividades, la División de Coordinación de Programas siguió apoyando todos los 

procesos existentes y la labor de las cuatro divisiones, de conformidad con los reglamentos 

y normas de las Naciones Unidas y las políticas de la Convención Marco. 

 B. División de Adaptación 

38. La División de Adaptación ayuda a las Partes a fomentar la capacidad de adaptación, 

reforzar la resiliencia y reducir la vulnerabilidad al cambio climático. Durante el período 

sobre el que se informa, la División: 1) facilitó la colaboración intergubernamental en materia 

de adaptación y de pérdidas y daños, entre otras cosas apoyando el proceso de formulación y 

ejecución de los PNAD y prestando apoyo al PTN, al MIV y al proceso de examen técnico 

de la adaptación; 2) apoyó a los órganos constituidos (el Comité de Adaptación, el Grupo de 

Trabajo de Facilitación de la Plataforma de las Comunidades Locales y los Pueblos 

Indígenas, el Grupo de Expertos para los Países Menos Adelantados y el Comité Ejecutivo 

del MIV); 3) gestionó los datos y la información relacionados con la adaptación; y 4) facilitó 

una cooperación más amplia en los temas de la adaptación y de las pérdidas y daños. 

39. En vista de la pandemia de COVID-19 y de las limitaciones que conllevó para la 

celebración de reuniones, la mayoría de las reuniones y talleres previstos se organizaron 

virtualmente, y solo unos pocos actos, como la Expo PNAD12 y el Foro de Adaptación, se 

aplazaron a 2021. No obstante, todos los órganos constituidos, los procesos y los programas 

de trabajo que cuentan con el apoyo de la División avanzaron en su labor con arreglo a sus 

mandatos y planes de trabajo respectivos. Los resultados de esa labor se expusieron en el 

marco del Impulso de Junio y los Diálogos sobre el Clima. 

40. La División prestó apoyo a las Partes que son países en desarrollo, en particular a los 

países menos adelantados, para que pudieran formular y presentar sus PNAD a más tardar a 

finales de 2020, facilitando la aplicación de las orientaciones técnicas del Grupo de Expertos 

para los Países Menos Adelantados, así como identificando y abordando los obstáculos 

relacionados con el proceso de formulación y aplicación de los PNAD y movilizando a las 

organizaciones pertinentes para que ofrecieran asistencia técnica en el marco de la iniciativa 

de los PNAD abiertos.  

41. La labor realizada en el marco del PTN incluía colaborar con los asociados a fin de 

atender las necesidades de las Partes y de los órganos constituidos, así como diseñar y 

ejecutar junto con los grupos de expertos actividades en los ámbitos temáticos aprobados, en 

particular los océanos y la biodiversidad. También se convocaron reuniones de la Iniciativa 

de Lima para el Conocimiento sobre la Adaptación en el marco del PTN, que englobaban la 

recopilación y el intercambio de información con vistas a colmar las lagunas de conocimiento 

  

 12 Algunos componentes técnicos de la Expo PNAD se organizaron virtualmente, como la Plataforma de 

los PNAD, los diálogos con los países sobre los PNAD y dos seminarios web, uno sobre cómo 

acelerar la planificación de la adaptación y el fomento de la resiliencia durante la recuperación de la 

COVID-19. 
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sobre la adaptación, en particular para los países menos adelantados y los pequeños Estados 

insulares en desarrollo. En el marco del proceso de examen técnico de la adaptación, se puso 

en marcha un nuevo formato que englobaba actividades de carácter más restringido y 

específico, como concursos y seminarios virtuales. 

42. El apoyo prestado al Comité de Adaptación se tradujo en los primeros entregables 

obtenidos en el marco del Acuerdo de París, entre ellos, una publicación en la que se 

examinaba la manera en que los países en desarrollo afrontaban los peligros climáticos y se 

reconocían sus esfuerzos de adaptación. El apoyo prestado al MIV y a su Comité Ejecutivo 

desembocó en la publicación del primer informe de políticas del Comité, elaborado 

conjuntamente con el Comité Ejecutivo de Tecnología. También se respaldó la puesta en 

marcha del portal web de la red de Santiago para evitar, reducir al mínimo y afrontar las 

pérdidas y los daños relacionados con los efectos adversos del cambio climático, así como la 

creación de tres grupos de expertos para prestar apoyo a la aplicación de las esferas de 

actividad estratégicas del Comité Ejecutivo del MIV sobre los fenómenos de evolución lenta, 

las pérdidas no económicas y las medidas y el apoyo para evitar, reducir al mínimo y afrontar 

las pérdidas y los daños. El Grupo de Trabajo de Facilitación puso en funcionamiento la 

Plataforma de las Comunidades Locales y los Pueblos Indígenas y facilitó el cumplimiento 

de sus funciones, entre otras cosas mediante la aplicación de su plan de trabajo para el período 

2020-2021, de reciente aprobación. 

43. La División siguió manteniendo y mejorando sus portales de información y datos 

fiables, entre ellos el portal de conocimientos sobre la adaptación, la Central de los PNAD y 

el Centro de Fiji para el Intercambio de Información sobre la Transferencia del Riesgo, así 

como la información facilitada a través de canales de los medios sociales. Asimismo, 

desarrolló el portal web de la Plataforma de las Comunidades Locales y los Pueblos 

Indígenas. El registro para las comunicaciones sobre la adaptación no se aprobó en 2020 

debido al aplazamiento del 26º período de sesiones de la CP. A modo de arreglo transitorio, 

la secretaría publicó las comunicaciones sobre la adaptación presentadas por las Partes en 

una página web provisional y puso a disposición de los interesados material informativo para 

ayudar a las Partes que son países en desarrollo a entender las orientaciones relativas a las 

comunicaciones sobre la adaptación, así como las disposiciones del MTR relacionadas con 

la adaptación. 

 C. División de Mitigación 

44. La División de Mitigación ayuda a las Partes para que se comuniquen y cooperen en 

la aplicación de medidas nacionales ambiciosas en consonancia con los esfuerzos mundiales 

para limitar el aumento de la temperatura muy por debajo de 2 ºC y proseguir los esfuerzos 

para limitar ese aumento a 1,5 ºC con respecto a los niveles preindustriales. Apoya a las 

Partes en el desarrollo, la comunicación y la aplicación efectiva de CDN ambiciosas de 

manera que se facilite la claridad, la transparencia, la comprensión y la rendición de cuentas, 

entre otras cosas mediante el uso de enfoques colaborativos, mecanismos, compromisos 

marco e instrumentos económicos que amplíen las medidas de mitigación e impulsen el 

desarrollo sostenible. 

45. Durante el período sobre el que se informa, la División facilitó la colaboración 

intergubernamental mediante la celebración de eventos oficiosos virtuales para avanzar en la 

labor técnica del foro sobre las repercusiones de la aplicación de las medidas de respuesta y 

siguió cooperando activamente en nombre de la secretaría tanto con la Organización de 

Aviación Civil Internacional como con la Organización Marítima Internacional en la 

formulación y la aplicación de sus estrategias y políticas climáticas. En cuanto a sus objetivos 

relacionados con los procesos establecidos, la División preparó una recopilación de 

información sobre la reducción al mínimo de las repercusiones adversas de conformidad con 

el artículo 3, párrafo 14, del Protocolo de Kyoto, contribuyó a la recopilación y síntesis de 

los informes bienales de las Partes del anexo I y celebró una reunión mundial virtual de tres 

días sobre el entorno construido, en particular sobre el fomento de la eficiencia energética de 

los edificios y los enfoques circulares en la construcción de edificios, en la que participaron 

expertos técnicos. 
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46. Como parte de los esfuerzos para lograr sus objetivos relacionados con los órganos 

constituidos, la División organizó reuniones virtuales para el Comité de Expertos de 

Katowice sobre las Repercusiones de la Aplicación de las Medidas de Respuesta, la Junta 

Ejecutiva del MDL y el Comité de Supervisión de la Aplicación Conjunta, además del 

22º Foro de Administradores de los Sistemas de Registro. 

47. La División se hizo cargo del mantenimiento del portal de datos sobre herramientas 

de modelización de medidas de respuesta y siguió prestando apoyo al MDL. Se tramitaron 

más de 5.000 transacciones de registro, se atendieron más de 600 consultas de interesados 

externos y se mantuvieron las bases de datos relacionadas con las actividades de proyectos y 

los programas de actividades. 

48. Con el propósito de lograr sus objetivos relativos al incremento de la participación, la 

División de Mitigación siguió aprovechando los centros de colaboración regional para 

facilitar la acción climática en respuesta a las necesidades expresadas por los países y a las 

ofertas de colaboración de otras organizaciones multilaterales. En el contexto del apoyo a las 

CDN, los centros regionales de colaboración, en coordinación con otras entidades del sistema 

de las Naciones Unidas, llevaron a cabo cuatro encuestas regionales con objeto de evaluar 

las necesidades de los países en relación con las CDN, apoyaron las consultas con las partes 

interesadas y realizaron análisis técnicos para más de 20 países a fin de explorar instrumentos 

alternativos para aplicar sus CDN a través de la Iniciativa de Instrumentos de Colaboración 

para una Acción Climática Ambiciosa. Los centros regionales de colaboración organizaron 

también eventos virtuales relacionados con las repercusiones de la aplicación de las medidas 

de respuesta y pusieron en marcha una plataforma virtual que incluía un calendario de eventos 

virtuales previstos en cada una de sus seis regiones. 

49. Por lo que respecta al Protocolo de Kyoto, la División siguió supervisando y apoyando 

el funcionamiento del MDL y la aplicación conjunta, además del correspondiente sistema de 

información, examen y cumplimiento.  

 D. División de Medios de Aplicación 

50. La División de Medios de Aplicación proporciona asistencia a las Partes para mejorar 

el acceso al apoyo en forma de financiación, tecnología y fomento de la capacidad para la 

aplicación de la Convención, el Protocolo de Kyoto y el Acuerdo de París, además de 

ayudarlas a movilizar e incrementar dicho apoyo. 

51. La División prestó apoyo al Comité Permanente de Financiación, entre otras cosas en 

el desarrollo de su plan de trabajo para 2020-2021; la organización de dos reuniones virtuales; 

la preparación del proyecto de la cuarta evaluación y reseña general bienal de las corrientes 

de financiación para el clima y el proyecto del primer informe sobre la determinación de las 

necesidades de las Partes que son países en desarrollo respecto de la aplicación de la 

Convención y el Acuerdo de París; la prestación de apoyo para las actividades de divulgación 

conexas; y el avance de los preparativos del próximo Foro del Comité Permanente de 

Financiación sobre el tema de la financiación para las soluciones basadas en la naturaleza. 

La División también organizó la primera parte del taller relativo a la financiación a largo 

plazo para el clima, celebrado durante los Diálogos sobre el Clima; colaboró con las entidades 

encargadas del funcionamiento del Mecanismo Financiero a fin de movilizar y ofrecer 

financiación para el clima, preparación para acceder a ella y datos sobre la financiación 

relacionada con el clima; recurrió a las entidades del sistema de las Naciones Unidas y a los 

cauces bilaterales, regionales y otras vías multilaterales para ayudar a las Partes que son 

países en desarrollo a realizar una evaluación de sus necesidades y prioridades relacionadas 

con la aplicación de la Convención y el Acuerdo de París mediante talleres técnicos y 

evaluaciones técnicas; proporcionó apoyo técnico y sustantivo al Fondo de Adaptación con 

arreglo a lo establecido en el artículo 9, párrafos 5 y 7, del Acuerdo de París, así como con 

respecto a asuntos relacionados con la transparencia del apoyo a que se hace referencia en el 

artículo 13 del Acuerdo de París; y organizó eventos oficiosos virtuales durante el Impulso 

de Junio y los Diálogos sobre el Clima. 
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52. La División preparó documentos oficiales en los que se sintetizaban las necesidades 

tecnológicas señaladas por las Partes no incluidas en el anexo I, así como las posibles 

opciones y sus implicaciones, a fin de alinear los procesos relativos al examen independiente 

del CRTC y la evaluación periódica del Mecanismo Tecnológico; inició el segundo examen 

independiente del CRTC; apoyó el trabajo del Comité Ejecutivo de Tecnología organizando 

dos reuniones virtuales y distintos eventos durante el Impulso de Junio y los Diálogos sobre 

el Clima, incluido el Día de la Tecnología; y preparó varias publicaciones, entre ellas, los 

informes de políticas del Comité Ejecutivo de Tecnología sobre la mejora de la aplicación de 

los resultados de las evaluaciones de las necesidades de tecnología y sobre las tecnologías 

para evitar, reducir al mínimo y afrontar las pérdidas y los daños en las zonas costeras, 

además de una publicación sobre enfoques innovadores para acelerar y ampliar la aplicación 

de la tecnología para el clima con fines de mitigación y adaptación. También organizó cuatro 

reuniones regionales de expertos técnicos sobre soluciones de refrigeración inteligentes 

desde el punto de vista del clima para la construcción de edificios sostenibles; facilitó la 

participación activa de las organizaciones observadoras en su labor; colaboró con el 

Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente participando activamente en las 

reuniones de la Junta Consultiva del CRTC; y llevó a cabo actividades de comunicación y 

divulgación, como la actualización y el mantenimiento del servicio de información 

tecnológica TT:CLEAR. 

53. La División organizó la novena reunión del Foro de Durban sobre el Fomento de la 

Capacidad y la cuarta reunión del CPFC, que prácticamente coincidieron con el Impulso de 

Junio; preparó documentos oficiales para facilitar las negociaciones sobre el fomento de la 

capacidad; y prestó apoyó a la labor entre reuniones del CPFC. La División organizó también 

una serie de eventos virtuales, entre ellos la jornada de puesta en práctica de los 

conocimientos sobre el fomento de la capacidad para la región de África, cuatro seminarios 

web en el marco de la Red del CPFC y dos eventos durante los Diálogos sobre el Clima; 

desarrolló productos de comunicación y divulgación difundidos a través de las páginas web 

del CPFC, los canales de los medios sociales y el portal de fomento de la capacidad; apoyó 

las actividades orientadas a mejorar la colaboración entre la secretaría y la Alianza para las 

CDN; y supervisó la concesión de la beca del Programa de reconocimiento de la capacidad 

para mejorar las competencias y la capacitación institucional. 

 E. División de Transparencia 

54. La División de Transparencia presta apoyo al proceso intergubernamental en materia 

de MNV en el marco de la Convención y su Protocolo de Kyoto y al MTR en el marco del 

Acuerdo de París, entre otras cosas proporcionando asistencia técnica a los países en 

desarrollo y formación a los expertos que participan en los procesos de presentación de 

informes, examen y análisis. Se encarga de la puesta en funcionamiento del MTR y apoya la 

labor relativa a las cuestiones metodológicas relevantes, en particular las relacionadas con 

los inventarios de GEI, la REDD+, la agricultura, el uso de la tierra, el cambio de uso de la 

tierra y la silvicultura, las directrices del IPCC y los sistemas de medición comunes. 

Asimismo, apoya la labor del GCE relacionada con la transparencia y mantiene un centro de 

datos sobre transparencia, que incluye la gestión y el análisis de la información. 

55. Durante el período sobre el que se informa, la División siguió prestando apoyo 

sustantivo en materia de colaboración intergubernamental, a pesar de que, debido a la 

pandemia de COVID-19, no hubo períodos de sesiones de negociación. Apoyó la preparación 

y organización del Impulso de Junio y de los Diálogos sobre el Clima mediante la 

organización de una serie de actos y talleres dedicados a cuestiones de transparencia; la labor 

conjunta de Koronivia sobre la agricultura; los inventarios de GEI y el uso de cuadros para 

presentar la información; la evaluación multilateral y el intercambio de opiniones con fines 

de facilitación; los aspectos de los trabajos del GCE relacionados con la transparencia; la 

presentación y el examen de informes de las Partes del anexo I; la presentación de informes 

de las Partes no incluidas en el anexo I; el programa informático CRF Reporter; los plazos 

comunes para las CDN; y la aplicación y la ambición en el período anterior a 2020. 
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56. La División de Transparencia apoyó también el proceso intergubernamental 

cumpliendo los requisitos de MNV. Realizó un total de 91 exámenes, análisis y evaluaciones 

de carácter técnico de 30 informes bienales y 21 informes bienales de actualización, de los 

cuales 5 contenían resultados de REDD+, 25 incluían presentaciones de inventarios de GEI 

y 15 contenían comunicaciones sobre los niveles de referencia de emisiones forestales de 

REDD+; más de 300 expertos participaron en los exámenes que se llevaron a cabo de manera 

virtual. Organizó una evaluación multilateral para 10 países desarrollados y un intercambio 

de opiniones con fines de facilitación para 17 países en desarrollo; ambos tuvieron lugar 

virtualmente. También organizó dos reuniones virtuales de los examinadores principales de 

los inventarios de GEI, las comunicaciones nacionales y los informes bienales. La División 

preparó y publicó muchos informes, entre ellos el informe de recopilación y síntesis de los 

cuartos informes bienales de las Partes del anexo I, informes de situación de los inventarios 

de GEI, un informe sobre las emisiones agregadas de GEI, un informe de datos sobre GEI, 

un informe de recopilación y contabilidad, informes sobre el examen técnico de los 

inventarios de GEI y los informes bienales, y un informe sobre el estado de presentación de 

los informes bienales. Asimismo, proporcionó a los países en desarrollo acceso al programa 

informático CRF Reporter y actualizó la interfaz de datos sobre GEI basándose en las últimas 

comunicaciones de las Partes. También proporcionó acceso continuado a todos los sistemas 

y herramientas relacionados con la transparencia, mejoró varias de las herramientas utilizadas 

a efectos de comunicación y examen, y siguió gestionando la tramitación y publicación de 

los informes nacionales. 

57. La División siguió prestando apoyo al GCE mediante la organización de 6 reuniones 

del GCE y 1 foro oficioso, la realización de 7 talleres del GCE sobre MNV y el MTR para 

296 participantes de 108 países, la organización de 6 seminarios web con 400 expertos, la 

actualización y traducción de su material de capacitación y la elaboración de nuevas 

orientaciones técnicas y vídeos sobre MNV y el MTR. También llevó a cabo 18 sesiones de 

formación sobre la utilización de la información para facilitar la claridad, la transparencia y 

la comprensión y para hacer un seguimiento de los progresos realizados en la aplicación de 

las CDN, que contaron con 770 participantes de 90 países. La División organizó también 

5 talleres sobre el aseguramiento de la calidad de los inventarios nacionales de GEI para 

países en desarrollo, a los que asistieron 220 expertos. En 2020, se certificaron 311 expertos 

de los 754 propuestos para asistir a la formación en línea sobre las Directrices del IPCC de 

2006 para los inventarios nacionales de gases de efecto invernadero, y otros 317 expertos 

se inscribieron en la segunda ronda del programa. La División impartió cursos de formación 

en línea con exámenes dirigidos a los expertos encargados de llevar a cabo los análisis 

técnicos de los informes bienales de actualización, los exámenes técnicos de las 

comunicaciones nacionales y los informes bienales, los exámenes técnicos de los inventarios 

de GEI y los exámenes en virtud del artículo 8 del Protocolo de Kyoto; con ello, se 

certificaron 132 nuevos expertos. 

58. La División inició la labor destinada a la implementación del MTR y la transición de 

las Partes y la secretaría a dicho marco a partir de los arreglos de MNV existentes. Prestó 

apoyo a las Partes en relación con el uso del sistema de MNV para orientar la preparación de 

sus próximas CDN y organizó 25 seminarios web y reuniones generales en torno a la 

transición al MTR, facilitando la participación en este último mediante el fortalecimiento de 

la colaboración con otras organizaciones. Inició la preparación de una iniciativa para la 

participación universal en el MTR a fin de facilitar la ambiciosa aplicación del Acuerdo de 

París generando un impulso global, aumentando la concienciación y la aceptación políticas, 

y reforzando la capacidad nacional de las Partes en materia de transparencia. 

59. La División continuó liderando la labor relativa a cuestiones sectoriales y relacionadas 

con la transparencia, cooperando con diversas organizaciones. 

 F. Coordinación de Operaciones 

60. La División de Coordinación de Operaciones garantiza que las Partes dispongan de 

un extenso conjunto de servicios jurídicos, logísticos, de documentación, de TIC y apoyo 

para viajes, a fin de posibilitar una cooperación y un apoyo internacionales amplios y 
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coherentes con miras a la aplicación de las medidas para el logro colectivo de los objetivos y 

las metas de la Convención, el Protocolo de Kyoto y el Acuerdo de París. 

61. La División continuó desarrollando, coordinando y facilitando alianzas fructíferas con 

las Partes y los interesados que no son Partes a fin de asegurar los recursos financieros, 

humanos y materiales necesarios para la labor de la secretaría. Se identificaron y 

establecieron nueve alianzas estratégicas innovadoras nuevas, en particular con el sector 

privado, organizaciones filantrópicas y otros interesados clave, con objeto de movilizar 

recursos y facilitar una acción reforzada en el marco del Acuerdo de París. La División de 

Coordinación de Operaciones apoyó la asignación de los recursos recibidos de donantes que 

son Partes y donantes que no lo son, lo que permitió a las divisiones proseguir con su labor. 

62. En cuanto a la gestión, la administración de los recursos financieros y la coordinación 

de las actividades, la División de Coordinación de Operaciones siguió apoyando todos los 

procesos existentes y la labor del Departamento de Operaciones, de acuerdo con los 

reglamentos y normas de las Naciones Unidas y las políticas de la Convención Marco. 

63. La División de Coordinación de Operaciones facilitó la transferencia de los archivos 

inactivos y el acceso a ellos, gestionó el centro de archivos inactivos y el sistema de gestión 

de archivos, y se encargó de mantener los archivos de la secretaría. 

 G. División de Asuntos Jurídicos 

64. La División de Asuntos Jurídicos brinda apoyo y asesoramiento fidedigno e 

independiente en los ámbitos jurídico y de procedimiento: 1) en el proceso de negociación 

intergubernamental; 2) sobre cuestiones relacionadas con la facilitación de la aplicación de 

la Convención, el Protocolo de Kyoto y el Acuerdo de París (por ejemplo, prestando servicios 

de secretaría al Comité de Cumplimiento del Protocolo de Kyoto) y al Comité de Aplicación 

y Cumplimiento del Acuerdo de París; y 3) sobre la administración, la gestión y las 

operaciones de la secretaría y el proceso de la Convención Marco. 

65. Durante el período sobre el que se informa, la ejecución de la labor de la División se 

vio afectada por la falta de recursos. Si bien gracias al proceso de examen de la estructura de 

la secretaría se racionalizaron las funciones de la División y se armonizaron mejor sus flujos 

de trabajo con las actividades aprobadas, el hecho de que siguieran sin cubrirse los puestos 

que quedaban vacantes en la División obstaculizó la consecución de varios resultados. Hubo 

que asignar a la División personal de otras unidades de la secretaría y contratar 

temporalmente a varios consultores y becarios. 

66. Se pidió a la División que proporcionara asesoramiento jurídico en relación con el 

aplazamiento de los períodos de sesiones de negociación a 2021, entre otras cosas, en lo 

relativo a las actividades aprobadas que debían concluirse y los temas del programa que 

debían examinarse en 2020. 

67. Se asesoró a la Presidencia en ejercicio y a la Presidencia entrante de la CP, la CP/RP 

y la CP/RA, y a las Presidencias de los órganos subsidiarios, así como a sus Mesas y 

facilitadores; los grupos de negociación y las Partes que solicitaron asesoramiento; la 

Secretaria Ejecutiva; todos los programas de la secretaría; y las entidades del sistema de las 

Naciones Unidas. En particular, se proporcionó asesoramiento jurídico en 69 casos, así como 

apoyo e información a la Presidencia de las consultas para las elecciones, a los Presidentes y 

coordinadores de los grupos regionales y de otros grupos y a las Partes con respecto al 

proceso electoral de la Convención Marco, entre otras cosas en lo relativo a la puesta en 

práctica de las orientaciones de la Mesa de la CP, la CP/RP y la CP/RA sobre la ampliación 

de la composición de diversos órganos constituidos como consecuencia del aplazamiento de 

los períodos de sesiones de negociación. La División de Asuntos Jurídicos también preparó 

y finalizó tres guías sobre asesoramiento jurídico y procedimental para los Presidentes, los 

miembros de la Mesa y otros participantes en los procesos de negociación de la Convención 

Marco, así como una anotación y un compendio de prácticas sobre el proyecto de reglamento 

de la Convención Marco13. 

  

 13 FCCC/CP/1996/2. 
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68. En lo que respecta a la prestación de apoyo para facilitar la aplicación de los tratados 

de la Convención Marco, en particular mediante la labor de los órganos constituidos y el 

fomento de la capacidad, el apoyo, el asesoramiento y los servicios jurídicos brindados por 

la División para las reuniones de todos los órganos constituidos en el marco del proceso de 

la Convención permitieron que los órganos pudieran reunirse y desempeñar sus funciones de 

manera procedimentalmente adecuada. Además, la División ofreció apoyo sustantivo, 

técnico, administrativo y logístico para las reuniones del Comité de Cumplimiento del 

Protocolo de Kyoto y del Comité de Aplicación y Cumplimiento del Acuerdo de París, así 

como para los informes anuales de 2020 de estos a la CP/RP y la CP/RA. La División apoyó 

al grupo de control del cumplimiento del Comité de Cumplimiento del Protocolo de Kyoto 

en el tratamiento de las cuestiones vigentes y de nueva aparición sobre la aplicación, 

proporcionó asesoramiento sobre las implicaciones de la entrada en vigor de la Enmienda de 

Doha y apoyó la labor del grupo de facilitación. En cuanto al Comité de Aplicación y 

Cumplimiento del Acuerdo de París, la División prestó apoyo para seguir desarrollando el 

proyecto de reglamento del Comité. 

69. Con respecto a la prestación de apoyo para las actividades de la secretaría y el proceso 

de la Convención Marco, la División proporcionó asesoramiento y dictámenes jurídicos para 

apoyar las actividades administrativas y operacionales de la secretaría en 138 casos y brindó 

apoyo para la negociación, ultimación y concertación de 101 instrumentos y acuerdos 

jurídicos. En cuanto a la gestión eficaz de los riesgos, la División brindó asesoramiento para 

la defensa de los intereses de la secretaría en relación con las prerrogativas e inmunidades, la 

responsabilidad, la propiedad intelectual y la privacidad de los datos, en particular mediante 

órdenes de cesar y desistir, exenciones y descargos de responsabilidad y reclamaciones por 

vulneraciones de los derechos de autor. 

 H. División de Asuntos de Conferencias 

70. La División de Asuntos de Conferencias se esfuerza por ofrecer servicios de 

conferencia óptimos para los períodos de sesiones de los órganos rectores y subsidiarios, así 

como para multitud de talleres y otros eventos. Si bien esta función principal de la División 

y sus mandatos básicos no han cambiado y la División ya estaba adaptando sus servicios a la 

naturaleza cambiante del proceso de la Convención Marco, la pandemia de COVID-19 puso 

de manifiesto la necesidad de seguir transformándolos. 

71. La función de la División consiste en planificar y coordinar los aspectos operacionales 

de conferencias, talleres y eventos. La pandemia de COVID-19 ha acelerado el paso de las 

reuniones físicas a las virtuales, una tendencia que se espera que se mantenga una vez que 

las reuniones físicas puedan reanudarse sin restricciones. En este contexto, el fortalecimiento 

de la integración de los servicios entre las divisiones es crucial para lograr un enfoque 

coherente y racionalizado de la prestación de servicios a las reuniones, ya sean físicas, 

híbridas o totalmente virtuales. 

72. La División respondió al cambio acelerado de los formatos físicos a los virtuales e 

híbridos y sigue adaptándose mediante el desarrollo y la mejora de sistemas innovadores de 

servicios de conferencias y tecnología de la información a fin de integrar eficazmente los 

requisitos virtuales y físicos, y revisando las mejores prácticas para garantizar la prestación 

de servicios de conferencia óptimos para los períodos de sesiones de los órganos rectores y 

subsidiarios, así como para multitud de talleres y eventos diversos. 

73. La División proporcionó un apoyo eficaz en aspectos de organización, logística, 

inscripción, acreditación y documentación para los períodos de sesiones, los eventos y las 

esferas de actividad de la Convención Marco. A tal fin: 

 a) Se encargó de los preparativos para los períodos de sesiones de junio de 2020 

de los órganos subsidiarios, así como de 88 talleres y reuniones que estaban programados 

para celebrarse en Bonn durante el período sobre el que se informa. En total se celebraron 

14 talleres y reuniones presenciales antes del inicio de la pandemia de COVID-19 en marzo 

de 2020. Los confinamientos nacionales y las restricciones a los viajes que se impusieron 

después conllevaron el aplazamiento del 52º período de sesiones de los órganos subsidiarios 

y de los 74 talleres y reuniones restantes; 
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 b) Facilitó la organización del Impulso de Junio, los Diálogos sobre el Clima y 

otros 20 eventos y reuniones virtuales —incluidas la inscripción y la acreditación de 

3.810 representantes de las Partes, Estados observadores y organizaciones observadoras—, 

la elaboración y publicación de manuales de inscripción y acreditación, y la prestación de 

220 horas de interpretación simultánea a distancia; 

 c) Editó y procesó 171 documentos oficiales (con un total de 2.111.347 palabras) 

y 132 documentos oficiosos (con un total de 701.606 palabras). Dado que en 2020 no se 

celebraron períodos de sesiones de los órganos rectores o subsidiarios, no es posible facilitar 

estadísticas sobre la puntualidad en el procesamiento y la publicación de documentos con 

arreglo a los plazos establecidos en las Naciones Unidas. No se escatimaron esfuerzos para 

procesar los documentos y publicarlos lo antes posible. El nuevo sistema de gestión de 

documentos se ha implantado en colaboración con la Subdivisión de TIC; se sigue trabajando 

en la mejora del sistema. 

74. Antes de que se aplazaran todos los eventos presenciales, la División de Asuntos de 

Conferencias había recibido solicitudes de asistencia en materia de visados para la 

participación de los delegados en las reuniones y talleres que se habían programado para 2020 

y había iniciado su tramitación. 

75. Durante el período sobre el que se informa, en estrecha colaboración con el anfitrión 

de la CP 26, la División siguió aplicando medidas destinadas a reducir la huella de carbono 

de los períodos de sesiones de la Convención Marco. También se intensificaron las 

actividades de divulgación entre las partes interesadas internas y externas para dar a conocer 

mejor las medidas de sostenibilidad. 

 I. División de Servicios Administrativos, Recursos Humanos y TIC 

76. La Subdivisión de Servicios Administrativos planifica y gestiona los recursos 

financieros, las adquisiciones y las instalaciones de la secretaría, y se encarga de los trámites 

relativos a los viajes. Coordina la preparación del presupuesto y el programa de trabajo de la 

secretaría, informa sobre su ejecución y elabora políticas y directrices financieras y 

administrativas. 

77. A partir de marzo de 2020 y durante todo el período sobre el que se informa, la 

secretaría tuvo que suspender todas las actividades de viajes oficiales debido a la pandemia 

de COVID-19, cancelar los viajes ya reservados y recuperar los costos correspondientes, y 

prestar asistencia a los viajeros que se habían quedado atrapados como consecuencia de las 

restricciones a los viajes. Las actividades de adquisición siguieron llevándose a cabo de 

manera competitiva y eficaz en función del costo, pero con un notable cambio en las 

necesidades en comparación con años anteriores, debido a la pandemia de COVID-19, pues 

se pasó de precisar espacios para la celebración de conferencias a necesitar sistemas de 

conferencias en línea y servicios conexos. La Subdivisión de Servicios Administrativos 

gestionó 381 casos de adquisiciones por un total de 13,7 millones de dólares de los Estados 

Unidos, en su mayor parte en el marco de acuerdos a largo plazo y a través de adquisiciones 

en cooperación con entidades del sistema de las Naciones Unidas; esos casos incluían los 

resultantes de 16 nuevas licitaciones. Dirigió los esfuerzos de la secretaría para medir, reducir 

y mitigar el impacto ambiental de sus operaciones y lograr la neutralidad climática. Al 

adquirir y cancelar reducciones certificadas de emisiones del Fondo de Adaptación y usar la 

Plataforma de las Naciones Unidas para la Compensación de las Emisiones de Carbono, la 

secretaría ayudó al sistema de las Naciones Unidas a compensar aproximadamente 1.585 kt 

de dióxido de carbono equivalente (incluidas las 10,5 kt de la propia secretaría), lo que 

representa más del 75 % de las emisiones de GEI de todo el sistema de las Naciones Unidas 

en 2019. 

78. La División desempeñó eficazmente su mandato relativo a la prestación de apoyo en 

materia de financiación y presupuesto a todos los programas de la secretaría y a clientes 

externos. Siguió fortaleciendo las labores de supervisión de la ejecución del presupuesto, 

gestión financiera, control interno y presentación de informes. Elaboró los estados 

financieros de 2019 y 2020 de conformidad con las Normas Internacionales de Contabilidad 

del Sector Público y brindó apoyo para la realización de las auditorías correspondientes 
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llevadas a cabo por la Junta de Auditores de las Naciones Unidas. La Junta emitió una opinión 

de auditoría sin reservas respecto de los estados financieros de 2019. La Dependencia de 

Gestión de Recursos Financieros tramitó correctamente y con puntualidad un total de 

7.600 transacciones financieras, incluido el pago de 3.400 facturas comerciales y la recepción 

de 1.400 ingresos. Preparó 6 documentos oficiales sobre asuntos presupuestarios (menos que 

en años anteriores debido al aplazamiento de las reuniones del período de sesiones de 2020 

a 2021). Además, la Dependencia preparó 46 informes a los donantes, 31 de los cuales se 

presentaron dentro de los plazos establecidos. 

79. La División apoyó la visión estratégica de la secretaría y participó activamente en el 

proceso de examen estructural, tanto en el ámbito de los cambios estructurales como en el de 

los cambios no estructurales. Prestó apoyo efectivo en consonancia con los nuevos cambios 

organizativos resultantes del examen estructural y de la pandemia de COVID-19 (por 

ejemplo, mediante cursos de formación específica en línea y presenciales, talleres, retiros y 

sesiones individuales de acompañamiento experto), con un promedio de 1,25 días de 

formación por funcionario en 2020. La Subdivisión mejoró su comunicación con el personal 

a través de diferentes actividades, como la orientación personalizada para los funcionarios 

sobre las prestaciones y los derechos a prestaciones, así como mediante la publicación de 

materiales educativos y de capacitación virtuales en la intranet. Durante el proceso de 

reestructuración, se redujo la contratación de personal con contrato de plazo fijo, una cuestión 

que se abordará en 2021. 

80. La División proporcionó una infraestructura de tecnología de la información segura, 

fiable, sostenible y coherente; se ocupó de la administración y el mantenimiento de los 

sistemas existentes establecidos en el mandato para apoyar el proceso intergubernamental; y 

mejoró el desempeño general de la Subdivisión de TIC, centrándose en la ampliación y 

mejora de los servicios esenciales orientados al usuario. 

81. En respuesta a las restricciones causadas por la pandemia de COVID-19, la 

Subdivisión de TIC estableció la infraestructura técnica para proporcionar a los trabajadores 

un acceso seguro a los servicios y a la información necesarios para facilitar el trabajo a 

distancia. En total, se organizaron virtualmente 437 eventos para períodos de sesiones, 

talleres y reuniones de la Convención Marco, que recibieron también asistencia virtual. 

 J. División de Apoyo Intergubernamental y Progreso Colectivo 

82. A pesar de la pandemia de COVID-19, la División de Apoyo Intergubernamental y 

Progreso Colectivo facilitó el avance del proceso climático en 2020, garantizando la 

coherencia, la consistencia y la puntualidad de la labor de los órganos rectores y subsidiarios, 

y posibilitó y apoyó los procesos generales, como el examen periódico de la idoneidad del 

objetivo mundial a largo plazo en el marco de la Convención y el balance mundial previsto 

en el Acuerdo de París. 

83. Para garantizar el funcionamiento continuado del proceso intergubernamental sobre 

el cambio climático en el contexto de la pandemia mundial de COVID-19, la Subdivisión de 

Apoyo Intergubernamental intensificó la coordinación y el apoyo prestado a la Presidencia 

de la CP 25, a la Presidencia entrante de la CP 26 y a las Presidencias de los órganos 

subsidiarios a fin de ayudarlas a orientar el proceso de manera que se maximizaran los 

avances y se minimizaran los retrasos. Eso incluía organizar y apoyar las consultas oficiosas 

entre los Presidentes y las Partes en torno a las expectativas generales para el 26º período de 

sesiones de la CP y algunas cuestiones específicas esenciales para el éxito de este, como los 

asuntos relacionados con el artículo 6 del Acuerdo de París, además de la transparencia y la 

financiación. 

84. La Subdivisión de Apoyo Intergubernamental prestó apoyo sustantivo y 

procedimental para 5 reuniones y 1 sesión informativa oficiosa de la Mesa de la CP, la CP/RP 

y la CP/RA. Este apoyo fue fundamental para que la Mesa pudiera orientar el proceso de 

aplazamiento y reprogramación de los períodos de sesiones de negociación de 2020. La 

Subdivisión siguió manteniendo informadas a las Partes y a los interesados a través de varios 

canales, por ejemplo, mediante la publicación de notificaciones. Coordinó más de 
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100  consultas bilaterales entre las Presidencias y las Partes, y gestionó los asuntos 

relacionados con el protocolo siempre que fue necesario. 

85. Para mantener el impulso del proceso sobre el cambio climático, las Presidencias de 

los órganos subsidiarios, en colaboración con la Presidencia de la CP 25 y la Presidencia 

entrante de la CP 26, organizaron el Impulso de Junio y los Diálogos sobre el Clima, una 

serie de actividades aprobadas y consultas oficiosas destinadas a ilustrar los progresos en la 

acción climática, incluso frente a los desafíos imprevistos derivados de la pandemia mundial 

de COVID-19. Los Diálogos sobre el Clima constituyeron la mayor conferencia virtual de la 

Convención Marco hasta la fecha, con más de 80 reuniones que se celebraron a lo largo de 

dos semanas. 

86. Por último, para lograr que las Partes y los interesados siguiesen centrados en la 

urgencia de adoptar medidas orientadas a la CP 26, la secretaría creó, puso en funcionamiento 

y sigue actualizando el Climate Hub 360, una herramienta de apoyo para las Partes y los 

interesados que proporciona información acerca de los eventos y las actividades previstos en 

el marco del proceso sobre el cambio climático u organizados por asociados externos. 

87. La Subdivisión de Progreso Colectivo facilitó el estudio del segundo examen 

periódico del objetivo mundial a largo plazo en el marco de la Convención y de los progresos 

generales realizados en su consecución, así como de los asuntos relacionados con la 

investigación, la observación sistemática y la ciencia. 

88. Para apoyar el segundo examen periódico, la Subdivisión de Progreso Colectivo 

organizó consultas virtuales con las Presidencias de los órganos subsidiarios, ofreció 

exposiciones informativas al IPCC y a los órganos constituidos, y prestó asistencia a los 

cofacilitadores elegidos para el diálogo de expertos estructurado con objeto de que preparasen 

la primera parte de la primera reunión del diálogo de expertos estructurado durante los 

Diálogos sobre el Clima. 

89. En el contexto de la investigación y la observación sistemática, la Subdivisión de 

Progreso Colectivo organizó la 12ª reunión del diálogo sobre la investigación a fin de 

explorar la investigación científica y la comprensión del avance hacia el objetivo de alcanzar 

emisiones antropógenas netas de dióxido de carbono de valor cero a nivel mundial y la 

creación de resiliencia ante los efectos y riesgos inevitables del cambio climático. 

90. Por último, en cumplimiento de los mandatos de la CP 25, la Subdivisión de Progreso 

Colectivo convocó un diálogo en torno a la relación entre las tierras y las cuestiones relativas 

a la adaptación al cambio climático, además del Diálogo sobre los Océanos y el Cambio 

Climático, a fin de estudiar cómo reforzar las medidas de adaptación y mitigación. 

 K. División de Comunicación y Participación 

91. La División de Comunicación y Participación garantiza que la respuesta mundial al 

cambio climático se fundamente en un único mensaje cohesivo basado en los resultados del 

proceso intergubernamental, y trabaja para mejorar la coherencia entre las acciones de 

múltiples actores y la alineación de esas acciones con el objetivo de la Convención y el 

propósito del Acuerdo de París. 

92. Durante el período sobre el que se informa, la División: 

 a) Facilitó la colaboración intergubernamental y la aplicación de los procesos 

establecidos en relación con el género, la Acción para el Empoderamiento Climático, la 

participación de los jóvenes y de los observadores y el apoyo a los paladines de alto nivel, 

entre otras cosas preparando un paquete de información sobre el género para los órganos 

constituidos; organizando diálogos, talleres y eventos virtuales regionales y mundiales 

dedicados al género, la Acción para el Empoderamiento Climático y la participación de los 

jóvenes, y prestando el apoyo necesario; velando por la participación de las organizaciones 

observadoras en el Impulso de Junio y los Diálogos sobre el Clima; apoyando el lanzamiento 

de la campaña “Race to Zero” (Carrera hacia el Cero) y sus diálogos, que englobaban cerca 

de 90 eventos en torno a 10 ámbitos temáticos; y facilitando las consultas entre los paladines 

de alto nivel y los grupos de Partes durante el Impulso de Junio; 
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 b) Gestionó un repositorio de datos e información fiables diseñado para mejorar 

la comunicación sobre los objetivos y los logros del proceso intergubernamental y preparó 

materiales para divulgar información autorizada, pertinente, oportuna y fácilmente accesible 

a las Partes, a los interesados que no son Partes y al público sobre el proceso de la Convención 

Marco, el cambio climático y los mecanismos, órganos y procesos que apoyan la acción para 

el clima a través del sitio web de la Convención Marco, aplicaciones móviles, canales de 

medios sociales, el portal de la Acción Climática Mundial, el catálogo de decisiones del MDL 

y el Climate Hub 360;  

 c) Intensificó la colaboración con las Partes y los interesados que no son Partes 

en iniciativas de cooperación en apoyo de la aplicación de la Convención, el Protocolo de 

Kyoto y el Acuerdo de París, entre otras cosas: 1) a través de material destinado a los medios 

de comunicación y productos de divulgación, como discursos, comunicados de prensa, 

editoriales, declaraciones, entrevistas, vídeos y exposiciones informativas en la web 

realizadas por los Presidentes, la Secretaria Ejecutiva y altos funcionarios, noticias para el 

apartado de noticias del sitio web de la Convención (en inglés, español, francés y ruso), 

publicaciones en los medios sociales y campañas digitales, y eventos a nivel regional e 

información actualizada proporcionada por conducto de los centros de colaboración regional; 

2) manteniendo la interacción con los grupos de organizaciones observadoras; 3) organizando 

el Impulso de Junio para dar a conocer la enorme magnitud de las actividades que se están 

llevando a cabo en todo el mundo y que están haciendo avanzar al mundo hacia un futuro 

altamente resiliente y con bajas emisiones de carbono; 4) ofreciendo apoyo en el marco de 

asociaciones y proyectos de colaboración, con miras a la obtención de resultados; 

y 5) organizando talleres y cursos de capacitación y aumentando la participación en la 

aplicación del programa de trabajo sobre el género. 

93. Si bien no hubo períodos de sesiones de negociación en 2020 debido a la pandemia 

de COVID-19, la División continuó prestando a los procesos y los órganos establecidos que 

reciben el apoyo de todas las divisiones de la secretaría servicios de apoyo a la comunicación 

y a la participación de gran calidad, por ejemplo para el Impulso de Junio y los Diálogos 

sobre el Clima, pues es consciente de que durante la pandemia la eficacia de la comunicación 

y la participación es crucial para garantizar que todos los interesados permanezcan 

informados sobre el proceso de negociación y la acción climática, y que un abanico muy 

amplio de actores, incluidas las regiones, las ciudades, las empresas, los inversores y la 

sociedad civil, estén trabajando junto con los Gobiernos y el sistema de las Naciones Unidas 

para aplicar el Acuerdo de París.  

 L. División Ejecutiva 

94. Durante el período sobre el que se informa, la División Ejecutiva proporcionó 

orientación estratégica a la labor de la secretaría, velando por la coherencia general y la 

capacidad de respuesta de las actividades de la organización en relación con sus mandatos. 

Al hacerlo, la División se aseguró de que el trabajo de la secretaría se guiara por el artículo 2 

de la Convención y del Acuerdo de París, además de por los valores y principios de las 

Naciones Unidas. 

95. A lo largo de 2020, la División guio a la secretaría para que colaborara estrechamente 

con la Presidencia de la CP 25 y la Presidencia entrante de la CP 26, así como con las 

Presidencias de los órganos subsidiarios y la Mesa de la CP, la CP/RP y la CP/RA, con objeto 

de minimizar las disrupciones y maximizar los avances en la labor llevada a cabo en el 

contexto del proceso de la Convención Marco. En lugar de celebrar negociaciones 

presenciales, la secretaría apoyó a los Presidentes y a los paladines de alto nivel en la 

organización de una serie de eventos virtuales, como el Impulso de Junio, la campaña “Race 

to Zero” (Carrera hacia el Cero) y los Diálogos sobre el Clima, que proporcionaron 

plataformas virtuales para que las Partes y los interesados que no son Partes mostrasen sus 

avances en 2020 e intercambiasen opiniones e ideas sobre el trabajo encomendado a los 

órganos subsidiarios, la CP, la CP/RP y la CP/RA. 
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96. La Secretaria Ejecutiva y el Secretario Ejecutivo Adjunto intensificaron su labor de 

comunicación con las Partes y otros interesados, en gran medida a través de herramientas 

virtuales, para seguir promoviendo y haciendo avanzar la labor iniciada en el contexto del 

proceso de la Convención Marco. Para ello, alentaron a las Partes a ratificar la Enmienda de 

Doha al Protocolo de Kyoto y apoyaron a las Partes para que comunicasen las CDN nuevas 

y actualizadas e intensificasen los esfuerzos encaminados a implementar las CDN y las 

estrategias de desarrollo a largo plazo con bajas emisiones. La Secretaria Ejecutiva y el 

Secretario Ejecutivo Adjunto también siguieron alentando a los interesados que no son Partes 

a contribuir a la aplicación del Acuerdo de París, entre otras cosas cooperando con los 

paladines de alto nivel en el marco de la Alianza de Marrakech para la Acción Mundial sobre 

el Clima y otras iniciativas de acción climática. 

97. La Secretaria Ejecutiva puso en marcha un canal de comunicación abierto con los 

nueve grupos de organizaciones no gubernamentales admitidas a fin de debatir acerca de 

cómo mejorar la implicación y la participación de los observadores en el proceso sobre el 

cambio climático, entre otras cosas organizando reuniones virtuales con representantes de los 

nueve grupos, la Presidencia de la CP y las Presidencias de los órganos subsidiarios. 

98. La División siguió colaborando estrechamente con las entidades del sistema de las 

Naciones Unidas y contribuyó al desarrollo y la aplicación de las prioridades estratégicas del 

Secretario General sobre el cambio climático en 2020-2021 a través de mecanismos de 

coordinación como el Grupo de Altos Funcionarios para el Clima y el Grupo Principal sobre 

el Clima, dependientes del Secretario General. La Secretaria Ejecutiva y el Secretario 

Ejecutivo Adjunto también participaron en las reuniones de la Junta de los Jefes Ejecutivos 

del Sistema de las Naciones Unidas para la Coordinación y el Grupo Superior de Gestión. 

Además, la División Ejecutiva apoyó al Secretario General y a la Vicesecretaria General en 

sus actividades de divulgación y participó activamente en los preparativos de la Cumbre 

sobre la Ambición Climática 2020, organizada conjuntamente por las Naciones Unidas, el 

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Francia, que se celebró el 12 de diciembre 

de 2020 para conmemorar el quinto aniversario de la aprobación del Acuerdo de París. La 

División coordinó también las aportaciones a los informes oficiales y publicó documentos 

relacionados con la recuperación de la pandemia de COVID-19. 

99. En cuanto al desarrollo institucional, la División dirigió la finalización de la revisión 

participativa y transparente de la estructura y el funcionamiento de la secretaría, lo que 

conllevó, entre otras cosas, asignar personal a la nueva estructura. El objetivo de esta revisión 

era adecuar la estructura de la secretaría a su finalidad, teniendo en cuenta la nueva era de 

aplicación del Acuerdo de París, y mejorar su agilidad, eficiencia y eficacia en la ejecución 

de su labor, incluido su funcionamiento interno. 

100. La División continuó trabajando para lograr su objetivo de mejorar la transparencia, 

la comunicación y la inclusividad en los asuntos administrativos dirigiendo la organización 

de dos eventos virtuales, celebrados en junio y noviembre de 2020, con el propósito de 

ofrecer información actualizada a las Partes sobre la ejecución del presupuesto por programas 

de la secretaría para 2020-2021 y la nueva estructura de la secretaría, además de compartir 

ideas preliminares sobre el enfoque de la preparación del presupuesto para el bienio 

2022-2023, en particular mediante sesiones de preguntas y respuestas. En una reunión 

informativa celebrada en noviembre de 2020, la secretaría organizó un debate entre las Partes 

y la Junta de Auditores de las Naciones Unidas con respecto al informe de la Junta de 

Auditores sobre los estados financieros de la Convención Marco correspondientes a 201914. 

  

 14 FCCC/SBI/2020/INF.9. 
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Annex I 

General information on the budget, income and availability 
of cash for the UNFCCC funds 

[English only] 

1. The UNFCCC funds were established to meet the specific requirements of the 

intergovernmental process. The rules governing budget administration, sources of income 

and income structure vary significantly among the funds. 

2. The budget for each fund is administered in accordance with the respective decision 

on its adoption, as follows: 

(a) The COP approves the core budget, the CMP endorses it as it applies to the 

Kyoto Protocol and the CMA endorses it as it applies to the Paris Agreement. Relevant COP 

decisions provide the regulatory framework for the administration and implementation of the 

core budget; 

(b) The CDM Executive Board adopts the CDM budget through the CDM business 

and management plans; 

(c) The Joint Implementation Supervisory Committee adopts the budget for JI 

through the JI business and management plans;1 

(d) The Government of Germany and the secretariat agree on the budgets for the 

Bonn Fund and on requirements relating to the split of the office premises of the secretariat 

across two campuses; 

(e) The host of the session of the COP and the secretariat agree on the budget that 

covers the secretariat’s requirements in relation to arrangements for the sessional meetings 

of the COP; 

(f) The Executive Secretary approves the budgets for projects and activities under 

the Trust Fund for Supplementary Activities, the Trust Fund for Participation in the UNFCCC 

Process and the special account for cost recovery related activities and for indirect costs 

administered under the special account for programme support costs. 

3. The sources and structure of income for the UNFCCC funds are defined by various 

factors, including: 

(a) Budget for the Trust Fund for the Core Budget of the UNFCCC: the COP 

adopts an indicative scale of core budget contributions from all Parties to the Convention and 

the Paris Agreement and the CMP adopts an indicative scale of core budget contributions 

from all Parties to the Kyoto Protocol. Income for the core budget consists mainly of these 

contributions, in addition to a special annual contribution from the Host Government of the 

secretariat (the Government of Germany) and any funds carried forward from the previous 

budget period as approved by the COP. Contributions to the core budget are due on 1 January 

of the relevant budget year; 

(b) Budget for the Trust Fund for the International Transaction Log: the CMP 

adopts a scale of fees for users of the ITL for each biennium. Income for the ITL budget 

consists entirely of the contributions from users of the ITL; 

(c) Budgets for the Trust Fund for the Clean Development Mechanism and 

JI: the CMP generally defined CDM and JI fees and shares of proceeds to be used for 

managing the two mechanisms. The CDM Executive Board and Joint Implementation 

Supervisory Committee appropriate funds received through their respective business and 

management plans; 

  

 1 The JI budget is administered in the Trust Fund for Supplementary Activities. 
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(d) Budget for the Bonn Fund: income for the Bonn Fund consists entirely of 

annual contributions from the Host Government; 

(e) Budget for the Trust Fund for Supplementary Activities: income for the 

Trust Fund for Supplementary Activities consists of voluntary contributions from Parties and 

non-Party stakeholders for activities and projects approved by the Executive Secretary to 

enhance implementation of the UNFCCC work programme; 

(f) Budget for the Trust Fund for Participation in the UNFCCC Process: 

income for the Trust Fund for Participation in the UNFCCC Process consists of voluntary 

contributions from Parties to support the participation of representatives of eligible Parties in 

the sessional meetings of the governing and subsidiary bodies; 

(g) Budget for the special account for programme support costs: income for 

the special account for programme support costs consists of a charge on expenditure made 

under other UNFCCC funds and special accounts. The charge is in line with the charges for 

programme support costs applied in the United Nations system and is usually 13 per cent. 

Exceptions include the 5 per cent charge applied to expenditure under the special account for 

conferences and other recoverable costs; 

(h) Budget for the special account for conferences and other recoverable 

costs: income for the special account for conferences and other recoverable costs consists 

mainly of contributions made under the respective host country agreements for the sessions 

of the COP and contributions from the Government of Germany as the Host Government of 

the secretariat to cover requirements relating to the split office premises of the secretariat 

across two campuses; 

(i) Budget for the special account for cost recovery related activities: income 

for the special account for cost recovery related activities consists of charges applied to 

activities financed from other UNFCCC funds and special accounts to recover the cost of 

internal services, including services in the areas of information and communication 

technology and office equipment for staff. 

4. The secretariat can only commit funds and spend them based on actual availability of 

cash. The availability of cash under the various UNFCCC funds and special accounts is 

closely linked to their specific income structure, including: 

(a) The amount of cash available for activities under the core budget depends on 

the timely and full payment of contributions from all Parties. COP 25 decided to maintain 

the level of the working capital reserve for the biennium 2020-2021 at 8.3 per cent of the 

estimated expenditure under the core budget per year.2 The total level of outstanding 

contributions, including those that have been outstanding for several years, has increased 

over time. This has become an increasing concern in recent years because it has affected cash 

flow, thereby negatively impacting the effective and efficient implementation of the work 

programme; 

(b) Current income under the CDM and JI budgets is less than current funding 

requirements. However, surpluses accumulated in previous years and prudent management 

by the CDM Executive Board, the Joint Implementation Supervisory Committee and the 

secretariat have ensured sufficient cash levels for the effective and efficient implementation 

of the CDM and JI business and management plans. The reserve under the Trust Fund for the 

Clean Development Mechanism amounted to USD 45 million as at 31 December 2020; 

(c) The full annual contribution from the Government of Germany to the Bonn 

Fund is consistently made at the beginning of the relevant year, ensuring sufficient 

availability of cash; 

(d) Payments under the respective host country agreements for sessions of the 

COP are made in line with the agreed timelines. Early finalization of the agreements is crucial 

to ensuring timely commitments and effective and efficient use of funding. For example, the 

  

 2 Decision 17/CP.25, para. 14. 
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cost of air tickets for staff attending the relevant sessions of the COP usually increases close 

to the travel dates; purchasing the tickets early reduces this cost; 

(e) Payments for activities and projects under the Trust Fund for Supplementary 

Activities and the Trust Fund for Participation in the UNFCCC Process are made in 

accordance with the terms of individual contribution agreements. Some agreements include 

strict conditions on using funding and limit the expenditure period, while others allow greater 

flexibility. As the contributions are voluntary in nature, there is no related general schedule 

or due date. Therefore, the timing and level of the contributions can generally only be 

foreseen with little confidence. Furthermore, donors often allocate their contributions to 

selected activities and/or projects. Activities and projects that do not receive such allocations 

can only be undertaken and implemented upon receipt of sufficient levels of unearmarked 

funds; 

(f) The availability of cash under the special account for programme support costs 

depends on expenditure under the other UNFCCC funds and special accounts. Funding 

generated in previous years can be used flexibly by carrying it forward. This flexibility 

ensures that funding gaps resulting from periods in which fewer activities are undertaken 

under the other funds can be bridged for a certain period of time. This is essential for accounts 

that cover indirect costs, including for key administrative functions such as human resources 

and financial management. Related resources (including staff) require continuous funding 

even when the level of activities involving direct costs is low; 

(g) The availability of cash under the special account for cost recovery related 

activities depends on the availability of cash for related activities and projects under the other 

UNFCCC funds and special accounts. 
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Annex II 

Budgets for the biennium 2020–2021 for UNFCCC funds, and expenditure as at 31 December 2020, 
by appropriation line 

[English only] 

Budgets for the biennium 2020–2021 for UNFCCC funds, and expenditure as at 31 December 2020, by appropriation line 
(Thousands of euros) 

 

Trust Fund for the 
Core Budget of the 

UNFCCC 

Trust Fund for 
Supplementary 

Activities 

Trust Fund for the 
Clean Development 

Mechanism 

Trust Fund for 
Participation in the 
UNFCCC Process 

Trust Fund for the 
International 

Transaction Log Bonn Fund 

Special account 
for conferences 

and other 
recoverable costs JI   

Appropriation line Budget Exp.a Budget Exp.a, b Budget c Exp.a Budget Exp.a, b Budget Exp.a Budget Exp.a Budget Exp.a, b Budgetc Exp.a, b 
Total 

budget 

Total 

exp.a 

Executive 3 624 1 532 557 796 –  – –  – –  – –  – –  – –  – 4 181 2 328  

Programmes 
Coordination 

514 150 – – 268  135 –  – –  – –  – –  – –  – 782 285  

Adaptation 6 222 2 182 5 902 1 088 –  – –  – –  – –  – –  – –  – 12 124 3 270  

Mitigation 3 582 1 371 5 967 1 063 21 925  11 867 –  – 711 160 –  – –  – 946 457 33 131 14 918  

Means of 
Implementation 

6 037 2 553 5 103 1 771 303  167 –  – –  – –  – –  – –  – 11 443 4 491  

Transparency 12 355 5 097 17 308 5 215 –  – –  – –  – –  – –  – –  – 29 663 10 312  

Operations 
Coordination 

1 178 280 413 68 145  63 –  – –  – –  – 276  123 –  – 2 012 534  

Secretariat-wide 
operating costs 

2 587 966 –  – –  – –  – –  – –  – –  – –  – 2 587 966  

Administrative 
Services, Human 
Resources and 
ICT 

4 232 1 647 2 006 853 221  107 –  – 3 369 1 048 289 446 2 032 (2 555) –  – 12 149 1 546  

Conference 
Affairs 

2 601 1 067 1 645 3 299 –  – 8 497 (294) –  – 2 810 976 –  – –  -– 15 553 5 048  

Legal Affairs 2 286 895 2 157 121 303  186 –  – –  – –  – –  – –  – 4 746 1 202  

Intergovernmental 
Support and 
Collective 
Progress 

3 559 1 444 1 572 280 –  – –  – –  – –  – –  – –  – 5 131 1 724  
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Trust Fund for the 
Core Budget of the 

UNFCCC 

Trust Fund for 
Supplementary 

Activities 

Trust Fund for the 
Clean Development 

Mechanism 

Trust Fund for 
Participation in the 
UNFCCC Process 

Trust Fund for the 
International 

Transaction Log Bonn Fund 

Special account 
for conferences 

and other 
recoverable costs JI   

Appropriation line Budget Exp.a Budget Exp.a, b Budget c Exp.a Budget Exp.a, b Budget Exp.a Budget Exp.a Budget Exp.a, b Budgetc Exp.a, b 
Total 

budget 

Total 

exp.a 

Communication 
and Engagement 

3 606 1 181 8 439  1 340 3 958 1 534 –  – –  – 68  – –  – –  – 16 071 4 055  

IPCCd 489 245 –  – –  – –  – –  – –  – –  – –  – 489 245  

Total 52 872 20 610 51 069 15 894 27 123 14 059 8 497 (294) 4 080 1 208 3 167 1 422 2 308 (2 432) 946 457 150 062 50 924 

Programme 
support costs 

6 873 2 606 6 638 2 042 3 526 1 849 1 105 (39) 530 147 412 178 116 (142) 123 59 19 324 6 700 

Adjustment to the 
working capital 
reserve 

103 –  –  –  –  –  –  –  – –  –  –  –  –  –  –  103  –  

Grand total 59 848 23 215 57 707 17 936 30 649 15 908 9 602 (333) 4 610 1 355 3 579 1 600 2 424 (2 574) 1 070 516 169 489 57 624 

Exp. rate (%)  39  31  52  NA  29   45  NA  45  34 

Notes: (1) All budgets and expenditures are converted to euros to ensure presentation in the same currency, although several budgets were approved and accounted for in United States dollars 
(see footnote c); (2) budgets either refer to budgets approved by the respective governing body (see annex I) or to funding requirements determined in the integrated budget for 2020–2021; 
(3) negative expenditure indicated in brackets is attributed to the cancellation of commitments from previous years and refunds; (4) owing to rounding, the figures presented in the table may not 
sum precisely. 

a   Amounts are provisional and based on unaudited accounting data available in the enterprise resource planning system at the time of preparation of this document. 
b   Includes adjustments to the working capital reserve. 
c   Budget approved in United States dollars. Amounts have been converted into euros using the official United Nations exchange rate as at 1 January 2020 to ensure consistency of 

presentation among all funding sources. 

Provision for an annual grant to the IPCC. 
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Annex III 

Posts and staff 

[English only] 

1. This annex contains information on secretariat posts under all funding sources and the 

distribution of staff members among geographical regions, between Annex I and 

non-Annex I Parties and by gender. Post numbers are counted in full-time equivalent as some 

posts are not fully budgeted or filled. Information on the distribution of staff members is 

presented in terms of head counts. A staff member is therefore counted as one even if 

employed only on a part-time basis. The total number of staff members is therefore higher 

than the total number of posts. The numbers of filled posts and staff members take into 

account staff on fixed-term, temporary and other contracts. 

I. Posts 

2. The total number of budgeted secretariat posts for the biennium 2020–2021 as 

presented in the updated work programme as at 1 January 2020 is 484.1 The total number of 

originally budgeted posts is 498 for 2020 and includes 14 additional posts for work on matters 

related to Article 6 of the Paris Agreement as referred to in footnote a to table 7 of the updated 

work programme. As at 31 December 2020, 355 (71 per cent) of the budgeted posts for 2020 

had been filled by staff.2 

3. Table III.1 shows the number of budgeted and filled posts by grade and source of 

funding as at 31 December 2020. The share of filled posts in the total number of budgeted 

posts ranges from 39 per cent under the Trust Fund for Supplementary Activities to 83 per 

cent under the Trust Fund for the Clean Development Mechanism. The total number of 

unfilled posts was particularly high under the Trust Fund for Supplementary Activities 

because positions can only be filled when a sufficient level of voluntary contributions has 

been received for the relevant project or activity. The share of filled posts is expected to 

increase significantly in 2021 as recruitment for many posts was launched after the 

completion of the secretariat’s structural review. 

Table III.1 

Budgeted posts and filled posts by source of funding as at 31 December 2020 

 USG ASG D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2 P-1 Subtotal GS Total 

Trust Fund for the Core Budget of the UNFCCC 

Budgeted 1 1 2 8 18 34 44 18 – 126 53.5 179.5 

Filled 1 1 0 6 13 22 35.6 15 – 93.6 47.4 141 

Trust Fund for Supplementary Activities 

Budgeted – – – – 2 12 46 27 – 87 23 110 

Filled – – – – 0 7 15 12 – 34 9 43 

Trust Fund for the Clean Development Mechanism 

Budgeted – – – 1 2 11 25 24 – 63 22 85 

Filled – – – – 2 9 20 22 – 53 17.5 70.5 

Trust Fund for the International Transaction Log 

Budgeted – – – – – 2 3 1 – 6 0.5 6.5 

Filled – – – – – 1 2 1 – 4 0 4 

Bonn Fund 

  

 1 See https://unfccc.int/documents/230892. 

 2 The number of filled posts is based on full-time equivalents because some staff contracts were issued 

on a 50 or 80 per cent basis.  

https://unfccc.int/documents/230892
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 USG ASG D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2 P-1 Subtotal GS Total 

Budgeted – – – – – – 1 – – 1 8 9 

Filled – – – – – – 1 – – 1 6 7 

Special account for conferences and other recoverable costsa 

Budgeted – – – – – – – 1 – 1 5 6 

Filled – – – – – – – 1 – 1 3 4 

Special account for cost recovery related activities 

Budgeted – – – – – 4 8 6 – 18 10 28 

Filled – – – – – 4 4 6 – 14 9 23 

Programme support costs 

Budgeted – – – 1 2 6 13 7 – 29 45 74 

Filled – – – 0 2 3 11 4 – 20 42.3 62.3 

Total             

Budgeted 1 1 2 10 24 69 140 84 – 331 167 498 

Filled 1 1 0 6 17 46 88.6 61 – 220.6 134.2 354.8 

Note: The number of filled posts is based on full-time equivalents. The total number of staff members on contract 
under all funding sources was 381 as at 31 December 2020; this includes 24 staff members in temporary positions to 
respond to workload peaks and ensure business continuity while the structural review was ongoing. 

a   These posts are in support of operating the split office premises and are funded by the Government of Germany. 

4. Table III.2 shows the number of posts under the Trust Fund for the Core Budget of 

the UNFCCC and filled posts by grade and division. As at 31 December 2020, 141 of the 

179.5 core budget posts had been filled. 

Table III.2 

Core budget posts and filled posts by grade and division as at 31 December 2020 

 P and above  GS   

Division Budgeted Filled  Budgeted Filled Total budgeted Total filled 

Executive 8 5  6.5 5 14.5 10 

Programmes Coordination 1 0  1 1 2 1 

Adaptation 16 10.8  5 4.8 21 15.6 

Mitigation 10 4  4 3 14 7 

Means of Implementation 16 13  6 6 22 19 

Transparency 33 28  12 10.6 45 38.6 

Operations Coordination 3 2  2 2 5 4 

Administrative Services, 
Human Resources and ICT 6 5  2 1 8 6 

Conference Affairs 7 5  3 3 10 8 

Legal Affairs 5 5  3 3 8 8 

Intergovernmental Support 
and Collective Progress 11 8  4 4 15 12 

Communication and 
Engagement 10 7.8  5 4 15 11.8 

Total 126 93.6  53.5 47.4 179.5 141 

Note: The number of filled posts is based on full-time equivalents. The total number of staff members on contract 
under the core budget was 142 as at 31 December 2020: 10 in Executive, 1 in Programmes Coordination, 16 in 
Adaptation, 7 in Mitigation, 19 in Means of Implementation, 39 in Transparency, 4 in Operations Coordination, 6 in 
Administrative Services, Human Resources and ICT, 8 in Conference Affairs, 8 in Legal Affairs, 12 in 
Intergovernmental Support and Collective Progress and 12 in Communication and Engagement. 

II. Staff 

5. The total number of staff members on contract under all funding sources was 381 as 

at 31 December 2020. 
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6. Table III.3 provides information on the geographical distribution of the staff 

appointed at the Professional level and above. As at 31 December 2020, Western European 

and other States accounted for the highest percentage of staff appointed at the Professional 

level and above (42.8 per cent, compared with 43.1 per cent as at 31 December 2019), 

whereas African States accounted for the lowest (8.9 per cent, compared with 8.3 per cent as 

at 31 December 2019). 

7. The secretariat has continued its efforts to achieve good geographical distribution and 

gender balance among staff at the Professional level and above. 

Table III.3 

Geographical distribution of staff members appointed at the Professional level and 

above as at 31 December 2020 

Grade 
African 

States 
Asia-Pacific 

States 

Latin American 
and Caribbean 

States 

Eastern 
European 

States 

Western 
European and 

other States Total 

USG – – 1 – – 1 

ASG – 1 – – – 1 

D-2 – – – – – – 

D-1 1 – 1 – 4 6 

P-5 4 4 2 3 4 17 

P-4 2 14 4 6 21 47 

P-3 8 25 8 6 46 93 

P-2 6 22 9 8 26 71 

Total 21 66 25 23 101 236 

Percentage 
of total 8.9 28.0 10.6 9.7 42.8 100 

8. Table III.4 highlights the distribution of staff members appointed at the Professional 

level and above between Annex I Parties and non-Annex I Parties. As at 31 December 2020, 

the percentage of staff from non-Annex I Parties at the Professional and higher levels was 

45.8 per cent, compared with 54.2 per cent for Annex I Parties. As at 31 December 2019, the 

percentage of staff from non-Annex I Parties was 47.7 per cent and from Annex I Parties was 

52.3 per cent. 

Table III.4 

Distribution of staff members at the Professional level and above between Annex I 

and non-Annex I Parties as at 31 December 2020 

Grade Annex I Parties Non-Annex I Parties 

USG – 1 

ASG – 1 

D-2 – – 

D-1 4 2 

P-5 7 10 

P-4 26 21 

P-3 55 38 

P-2 36 35 

Total 128 108 

Percentage of total 54.2 45.8 

9. Table III.5 highlights the distribution of staff members by gender. As at 31 December 

2020, the percentage of female staff at the Professional and higher levels was 44.1 per cent, 

while the percentage of male staff was 55.9 per cent. This represents a change since 31 

December 2019, when 40.3 per cent of staff at the Professional and higher levels were female 

and 59.7 per cent were male. 
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Table III.5 

Distribution of staff members by gender as at 31 December 2020 

Grade Male  Female 

USG – 1 

ASG 1 – 

D-2 – – 

D-1 4 2 

P-5 10 7 

P-4 27 20 

P-3 51 42 

P-2 39 32 

Subtotal 132 104 

Percentage of P and above 55.9 44.1 

Number of GS 35 110 

Total 167 214 

Percentage of total 43.8 56.2 
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Annex IV 

Status of UNFCCC funds 

[English only] 

10. Tables IV.1–IV.9 provide information on the income and expenditure under the 

UNFCCC trust funds and special accounts as at 31 December 2020. 

III. Trust Fund for the Core Budget of the UNFCCC 

11. Table IV.1 shows the income and expenditure under the Trust Fund for the Core 

Budget of the UNFCCC as at 31 December 2020. 

Table IV.1 

Status of the core budget as at 31 December 2020 
(Euros) 

 2020 

Total approved income 29 919 688a 

Contributions received for 2020 to the Convention 18 058 847 

Contributions received for 2020 to the Kyoto Protocol 2 549 205 

Voluntary contributions from the Host Government 766 938 

Total income received 21 374 990 

Expenditure  

Expenditure 20 609 023 

Programme support costs 2 606 107 

Total expenditure 23 215 130 

Balanceb (1 840 140) 

Notes: (1) Amounts are provisional and based on unaudited accounting data available in the 
enterprise resource planning system at the time of preparation of this document; (2) brackets indicate 
a negative figure. 

a   Equals the approved budget plus adjustment to the working capital reserve. 
b   Expenditure not covered by contributions for the reporting period was covered by contributions 

received for previous years. 

IV. Trust Fund for Supplementary Activities, including joint 
implementation 

12. Table IV.2 shows the income and expenditure under the Trust Fund for 

Supplementary Activities, including JI, as at 31 December 2020. 

Table IV.2 

Status of the Trust Fund for Supplementary Activities, including joint 

implementation, as at 31 December 2020 
(United States dollars) 

 2020 

Income  

Carry-over from previous years 42 700 340 

Voluntary contributions received in 2020 14 310 175 

Interest 396 383 

Miscellaneous income and transfersa 654 607 

Total income 58 061 505 

Expenditure   

Expenditure  18 891 656  
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 2020 

Programme support costs 2 401 674  

Total expenditure 21 293 330  

Balance 36 768 175 

Less: operating reserve 2 500 000 

Net balance 34 268 175 

Note: Amounts are provisional and based on unaudited accounting data available in the enterprise 
resource planning system at the time of preparation of this document. 

a   Includes gains and losses on exchange rate fluctuations and transfers from or to other UNFCCC 
trust funds as allocated in line with the relevant contribution agreements. 

V. Trust Fund for the International Transaction Log 

13. Table IV.3 shows the income and expenditure under the Trust Fund for the 

International Transaction Log as at 31 December 2020.  

Table IV.3 

Status of the Trust Fund for the International Transaction Log as at 31 December 2020 
(Euros) 

 2020 

Total approved budget 2 305 388 

Income  

Unspent balances from previous financial periods 1 250 000 

ITL fees received for 2020  1 047 310 

Total income 2 297 310 

Expenditure  

Expenditure 1 208 048 

Programme support costs 146 569 

Total expenditure 1 354 617 

Balance 942 693 

Note: Amounts are provisional and based on unaudited accounting data available in the enterprise 
resource planning system at the time of preparation of this document. 

VI. Trust Fund for the Clean Development Mechanism 

14. Table IV.4 shows the income and expenditure under the Trust Fund for the Clean 

Development Mechanism as at 31 December 2020.  

Table IV.4 

Status of the Trust Fund for the Clean Development Mechanism as at 31 December 2020 
(United States dollars) 

 2020 

Income  

Carry-over from previous yearsa 127 735 764 

CDM fees 15 868 471 

Reimbursement for cancellation of certified emission reductions 1 618 551 

Interest 1 136 980 

Miscellaneous income  7 980 

Refunds of feesb (241 695) 

Total income 146 126 051 

Expenditure   

Expenditure  17 892 598 

Programme support costs 2 304 931 
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 2020 

Total expenditure 20 197 529 

Balance 125 928 522 

Less: operating reserve 45 000 000 

Net balance 80 928 522 

Notes: (1) Amounts are provisional and based on unaudited accounting data available in the 
enterprise resource planning system at the time of preparation of this document; (2) brackets indicate 
a negative figure. 

a   The carry-over balance includes the operating reserve. 
b   Refunds may be given in the event that fewer certified emission reductions were issued than the 

quantity claimed in the request for issuance for which the share of proceeds for administration was 
paid and the difference corresponds to more than USD 200. 

VII. Trust Fund for Participation in the UNFCCC Process 

15. Table IV.5 shows the income and expenditure under the Trust Fund for Participation in 

the UNFCCC Process as at 31 December 2020. 

Table IV.5 

Status of the Trust Fund for Participation in the UNFCCC Process as at 

31 December 2020 
(United States dollars) 

 2020 

Income  

Carry-over from previous years 3 004 563 

Voluntary contributions received in 2020 735 201 

Interest 33 414 

Miscellaneous income and transfersa 1 749 607 

Total income 5 522 785 

Expenditure  

Expenditure  (346 563) 

Programme support costs (44 505) 

Total expenditure (391 069) 

Balance 5 913 853 

Less: operating reserve – 

Net balance 5 913 853 

Notes: (1) Amounts are provisional and based on unaudited accounting data available in the 
enterprise resource planning system at the time of preparation of this document; (2) brackets indicate 
a negative figure. 

a   Includes gains on exchange rate fluctuations and transfers from other UNFCCC trust funds as 
allocated in line with the relevant contribution agreements. 

VIII. Bonn Fund 

16. Table IV.6 shows the income and expenditure under the Bonn Fund as at 

31 December 2020.  

Table IV.6 

Status of the Bonn Fund as at 31 December 2020 
(United States dollars) 

 2020 

Income  

Carry-over from 2019 423 803 

Contributions  1 997 234 

Miscellaneous income 27 387 
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 2020 

Total income 2 448 424 

Expenditure  

Organizing and servicing intergovernmental meetings 857 035 

Strengthening the delivery of UNFCCC conferences (integrating innovation 
and virtual needs) 467 965 

Addressing institutional needs 325 434 

Programme support costs 214 644 

Total expenditure 1 865 078 

Balance 583 346 

Less: loss on exchange 729 

Less: refund to donor 123 803 

Less: operating reserve 300 000 

Net balance 158 814 

Note: Amounts are provisional and based on unaudited accounting data available in the enterprise 
resource planning system at the time of preparation of this document. 

IX. Special account for conferences and other recoverable costs 

17. Table IV.7 shows the income and expenditure under the special account for 

conferences and other recoverable costs as at 31 December 2020.  

Table IV.7 

Status of the special account for conferences and other recoverable costs as at  

31 December 2020 
(United States dollars) 

 2020 

Income  

Carry-over from previous years (1 198 595) 

Voluntary contributions received in 2020 5 222 105 

Interest 9 612 

Refunds to donors (74 998) 

Miscellaneous income and transfersa (4 467 139) 

Total income (509 015) 

Expenditure  

Expenditure (2 788 790) 

Programme support costs (161 413) 

Total expenditure (2 950 203) 

Balance 2 441 188 

Less: operating reserve 200 203 

Net balance 2 240 985 

Notes: (1) Amounts are provisional and based on unaudited accounting data available in the 
enterprise resource planning system at the time of preparation of this document; (2) brackets indicate 
a negative figure. 

a   Includes gains and losses on exchange rate fluctuations and transfers from or to other UNFCCC 
trust funds as allocated in line with the relevant contribution agreements. 

X. Special account for programme support costs 

18. Table IV.8 shows the income and expenditure under the special account for 

programme support costs as at 31 December 2020. 
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Table IV.8 

Status of the special account for programme support costs as at 31 December 2020 
(United States dollars) 

 2020 

Income  

Carry-over from 2019 12 746 950 

Programme support cost income 7 791 896 

Miscellaneous income 226 667 

Total income 20 765 513 

Expenditure  

Staff costs 6 737 057 

Non-staff costs 1 779 519 

Total expenditure 8 516 576 

Balance 12 248 937 

Add: gain on exchange 7 156 

Net balance 12 256 093 

Note: Amounts are provisional and based on unaudited accounting data available in the enterprise 
resource planning system at the time of preparation of this document. 

XI. Special account for cost recovery related activities 

19. Table IV.9 shows the income and expenditure under the special account for cost 

recovery related activities as at 31 December 2020. 

Table IV.9 

Status of the special account for cost recovery related activities as at 31 December 2020 
(United States dollars) 

 2020 

Income  

Carry-over from 2019 2 797 709 

Income from fees and services provided 5 913 687 

Miscellaneous income 51 972 

Total income 8 763 368 

Expenditure  

Staff costs 2 934 458 

Non-staff costs 3 121 842 

Total expenditure 6 190 536 

Balance 2 572 832 

Add: gain on exchange 1 289 

Net balance 2 574 121 

Notes: (1) Amounts are provisional and based on unaudited accounting data available in the 
enterprise resource planning system at the time of preparation of this document; (2) brackets indicate 
a negative figure. 
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Annex V 

Projects and events funded from the Trust Fund for 
Supplementary Activities in 2020 as at 31 December 20201 

[English only] 

 The table below presents budgets, expenditure and expenditure rates for projects and 

events funded from the Trust Fund for Supplementary Activities in 2020 as at 31 December 

2020. Project names and biennial budgets are presented as in the annex to the fundraising 

letter sent to Parties in March 2020. Project expenditure is limited, inter alia, by available 

funding, which mostly was less than the amounts budgeted for the biennium. 

Projects and events funded from the Trust Fund for Supplementary Activities in 2020 as at 31 December 2020 
(Euros) 

Project 
number Project/subproject 

2020–2021 
budgeta 

2020 available 
fundingb Expenditurec 

SB101-000 Intergovernmental engagement    

SB101-003 Consultancies to conduct the independent review of the 
CTCN and periodic assessment of the Technology 
Mechanism 197 750 78 063 67 156 

SB101-004 Additional support for the development of the enhanced 
transparency framework 1 594 385 196 043 39 838 

SB101-005 Enhanced coordination and operational support to Presidency 
teams 662 948 401 275 245 348 

SB101-007 Enhanced legal support for presiding officers 309 032 200 954 58 507 

SB102-000 Intergovernmental processes    

SB102-001 Enhanced support to established work programmes on 
research and systematic observation, the technical 
examination process on adaptation, the NWP and NAPs 1 619 647 493 426 481 513  

SB102-002 Support to the technical examination process on mitigation 1 350 079 637 467 21 482 

SB102-003 Enhanced support, engagement and outreach in support of 
the development of the biennial assessment and overview of 
finance flows, including in relation to Article 2, para. 1(c), of 
the Paris Agreement, and determination of needs of 
developing countries 1 320 572 516 356 234 716 

SB102-004 Full support to all potential reviews of national reporting, 
including reporting related to REDD-plus 3 843 460 4 022 576 2 384 182 

SB102-005 Enhanced support for the review of the long-term goal and 
preparations for the global stocktake 574 741 183 921 80 432 

SB102-006 Enhanced support to Action on Climate Empowerment and 
the summary for policymakers on the technical examination 
processes on mitigation and adaptation 1 743 067 893 997 436 286 

SB200-000 Constituted bodies    

SB200-001 Support for the full extent of activities envisaged in the 
workplans of the Adaptation Committee, the Least 
Developed Countries Expert Group, the Facilitative Working 
Group of the Local Communities and Indigenous Peoples 
Platform and the WIM Executive Committee 4 679 712 1 524 848 530 842 

SB200-002 Support for the full extent of activities envisaged in the 
workplans of the Katowice Committee on Impacts 899 550 595 136 334 617 

SB200-003 Support for the full extent of activities envisaged in the 
workplans of the Standing Committee on Finance, the 
Technology Executive Committee and the PCCB 1 122 650 805 902 340 036 

SB200-004 Support for the full extent of short-term activities of the 
CGE, in support of developing countries’ reporting 10 651 195 4 621 208 2 851 943 

  

 1 Excludes JI. 
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Project 
number Project/subproject 

2020–2021 
budgeta 

2020 available 
fundingb Expenditurec 

SB200-007 Support for the full extent of short-term activities of the 
compliance committees under the Kyoto Protocol and the 
Paris Agreement 486 533 253 021 682 

SB300-000 Data and information management    

SB300-001 Development and enhancement of adaptation-related data 
portals, including the adaptation registry, NAPs, NWP 634 843 324 720 208 800 

SB300-002 Development and enhancement of mitigation-related data 
portals and data management systems to support NDCs 
including an information portal on long-term low-emission 
development strategies 423 863 76 510 – 

SB300-003 Development and enhancement of support and means of 
implementation data portals, in particular the finance, 
TT:CLEAR and capacity-building portals 387 866 9 758 – 

SB300-004 Enhancement of existing portals and data management for 
existing transparency arrangements and initiation of the 
development of systems for the enhanced transparency 
framework 2 476 734 378 172 234 421 

SB300-006 Maintenance and enhancement of the NAZCA and internal 
communications 1 605 504 687 128 231 853 

SB300-007 Enhancement of the elections portal and database 301 421 60 484 – 

SB300-008 Enhancement of the registration and accreditation system for 
UNFCCC conferences and events 1 858 398 122 645 88 796 

SB300-009 Enhancement of the security of the secretariat’s data 
management systems 1 492 097 274 314 229 704 

SB400-000 Enhanced engagement    

SB400-001 Enhanced engagement with respect to climate change 
impacts, vulnerability and adaptation 318 145 56 132 244 

SB400-002 Regional dialogues and broader engagement and partnerships 
with respect to NDCs and consideration of the 
socioeconomic impacts of their development and 
implementation 4 232 121 1 167 190 883 428 

SB400-003 Enhanced engagement with Parties and other stakeholders to 
strengthen the capacities of developing countries with respect 
to the implementation of NDCs and NAPs 2 737 631 3 506 691 1 350 573 

SB400-004 Enhanced engagement with national reporting experts to 
enhance capacity for participation in the transparency 
arrangements under the Convention and the Paris Agreement 569 283 101 579 – 

SB400-006 Enhanced engagement of all stakeholders in the UNFCCC 
process and action towards the objective of the Convention, 
including provision of multilingual communication materials 
and regional engagement including Gender, ACE, UNFCCC 
Official Website 6 976 518 3 227 171 1 619 745 

SB400-007 Enhanced engagement with and support of legislators and 
policymakers through information exchange and knowledge 
management with respect to climate change legislation 811 403 179 910 71 625 

SB400-009 Enhancement of the information and communication 
technology infrastructure required to support virtual 
participation and engagement in UNFCCC events and 
activities 805 690 454 050 341 171 

SB400-010 Enhanced engagement by the Executive Secretary and 
Deputy Executive Secretary in United Nations wide 
management and coordination activities 230 520 167 957 13 608 

SB500-000 Oversight and administration    

SB500-007 Institutional legal review and advice with respect to all of the 
secretariat’s activities and operations 488 928 240 598 – 

SB500-009 Upgrading of the secretariat’s information and 
communication technology infrastructure 864 009 394 021 309 350 

SB500-010 Consultancies to support organizational oversight and 
development and enhanced engagement by the Executive 170 630 479 110 455 699 
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Project 
number Project/subproject 

2020–2021 
budgeta 

2020 available 
fundingb Expenditurec 

Secretary and Deputy Executive Secretary in United Nations 
wide management and coordination activities 

SB500-012 Coordination of innovation activities and operational 
efficiency improvements 455 797 582 292 294 653 

Total  58 896 722 27 914 625 14 441 250d 

a    As presented in the annex to the fundraising letter sent to Parties in March 2020. 
b    Funding available for supplementary projects in 2020. 
c    Amounts are provisional and based on unaudited accounting data available in the enterprise resource planning system at the time 

of preparation of this document. 
d    Total expenditure under the trust fund amounted to EUR 18,452,239 (see table 4) and included costs accounted for in 2020 

relating to support for the JI mechanism and to COP 25. 
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